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IV. Administración de Justicia
f

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel Garría-Villalha Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
dicho Juzgado con el número 721/1680, 
a instancia de don Sebastián Verdú Car- 
bonell, representado por el Procurador 
señor Vidal, contra don Ginés Armero 
Fu6ter y doña Carmen Segura Montero, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada que al final se 
indicará.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
se ha señalado la hora de las once de 
la mañana del próximo día 5 de Junio, 
bajo las condiciones siguientes.-

1. * Servirá de tipo para esta primera 
subasta la suma de 1.340.000 pesetas, fi
jadas al efecto en la escritura de prés
tamo, sin que sea admisible postura al
guna inferior a dicho tipo.

2. * Para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. !

3. * El remate podrá realzarse a cali- ¡ 
dad de ceder a un tercero.

4. a Los autos v la certificación a que 
6e refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los licitadores, entendiéndo
se que los mismos aceptan como bas
tante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros.

5. ‘ Las cBrgas anteriores, v las pre
ferentes, 6i las hubiere, a crédito de! ac
tor,' continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta, y queda 
subrogado en la rosoonsahilidad de sa
tisfacerlas, sin destinarse a su extinción 
el- precio del remate.

Descripción de la finca

«Cinco.—Piso primero derecha en el 
descansillo de la escalera de la casa nú
mero veintiséis de la calle del Ingeniero 
Canales, de Alicante. Mide una total su
perficie útil de setenta y cuatro metros 
cincuenta y cuatro decímetros cuadrados, 
y construida de noventa y cuatro metros 
veintinueve decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, pasillo, comedor 
estar, tres dormitorios, cocina, baño, ga
lería al patio de luces central y terraza 
exterior. Linda: por el frente, calle In
geniero Canales; por la derecha, desde 
tal frente, en Darte la vivienda izciuier- 
da de esta planta y parte patios de lu
ces. descansillo v caja de escalera; por la 
izquierda, caia de escalera; por la izquier
da. casa de don José Ortiz Fuster, y por 
esbaldas la de don Amaro Cires.»

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Prop:edad número l de esta capital, 
al tomo 2.540, libro 626. sección 1.*, folio 
17, finca número 38.471. inscripción se
gunda. |

Dado en Alicante a 24 de marzo do ¡ 
1981.—El Magistrado Juez—El Secreta- I 
rio—3.938-C. I

BARCELONA
Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrííimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 7 de ios de esta ciudad, 
que en este Juzgado y con el número 
1.025-80, 6e tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por doña María 
Luisa Urbina Gutiérrez, sobre declaración 
de fallecimiento de don Eulogio García 
Conejero, natural de Caudete (Albacete) 
y vecino de esta ciudad, donde tuvo su 
último domicilio familiar en el mes de 
noviembre de 1938. sin que desde entonoes 
se haya vuelto a tener noticias suyas, 
ignorándose su paradero o situación y el 
cual tendría en la actualidad la edad de 
sesenta y nueve años, y era hijo de Juan 
Antonio y de Francisca.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y en un periódico de gran 
circulación de Madrid y otro de Barcelo
na, así como por Radio-Televisión Espa
ñola por dos veces y con intervalos de 
quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda, comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente.

Barcelona, 20 de octubre de 1080.—El 
Secretario, Juan Manuel Tomé.—6.385-E.

1.* 12-5-1981

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante el 
mismo bajo número de registro 500/80-C, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
do Ahorros, que tiene concedido el benefi
cio de pobreza, contra «Riera Martin, So
ciedad Anónima», se expide el presente 
edicto, por medio del cual se anuncia la 
venta en pública subasta y primera vez 
de la finca que luego se describirá.

Para el acto de ia subasta se ha señala
do el día 23 de junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, y se celebra
rá en la Sala de Audiencia de este Juz
gado (sito en el edificio de los Juzgados, 
calle Salón de Víctor Pradera, números 
1 al 5, tercera planta), bajo las condicio
nes siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitaré consignar cantidad alguna para to
rnar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de Ja subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se rcseivará en 
depósito como garantía dei cumplimiento 
de sus olbigaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certif:cacióu registral 
relativa a cargas eslán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parle en la subasta; se11 entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme

nes anteriores y los preferentes al crédi
to de] actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas mil pesetas y no 
Se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta
«Diez. — Piso vivienda í>ajos, primera 

puerta, tiene acceso por la escalera C 
y consta de comedor, cocina, dos habita
ciones y servicio, ocupando sesenta y sie
te metros ochenta y ocho decímetros cua
drados. Linda: Frente, caja de escalera; 
derecha, entrando, piso bajos, segunda 
puerta, de la escalera C; izquierda, piso 
bajo, segunda puerta, de la escalera B; 
dorso, proyección a patio de ia misma 
finca; por arriba, planta primera, y por 
debajo, los cimientos. Cuota: 0,97 enteros 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, San Vicente, al tomo 959, 
libro 43, folio 68. finca 3.363, inscripción 
segunda.

Barcelona, 30 de enero de 1981.—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—8.333-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilús- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.286-80-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahis, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para 1^ Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
doña ' María Milagros Albert Aibiach y 
don Manuel Temprado Dauden, por'el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y por la cantidad tipo que se dirá, 
de la finca especialmente hipotecada en 
la escritura de debitorio que al final del
{mesente se describirá, y cuyo acto tendrá 
ugár en la Sala Audiencia del referido 

Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Jua
gados, Salón de Víctor Pradera números 
1 y 3, planta 4.a). el día 17 de junio 
próximo a las once horas, y se advierte 
a los ■'licitadores que no se admitirán pos
turas que sean Inferiores al tipo de su
basta, que es el de tasación en cuatro
cientas sesenta mil pesetas; que para to
mar parte en la misma, deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo, del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parto aclora, de concurrir a la subaste 
sin verificar tal depósito, y cuyas can ti- 
darles se devolverán a sus respectivos due
ños ocio seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que- 

! dará en garantía dei cumplimiento de si> 
obligación Y, en su caso, como parte del 
nrecío de la venta- que las posturas po
drán hacerse a calidad do ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad
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a auc se refiere la regla 4.a del articu
lo ±31 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretan^ de este Juz
gado, entendiéndose que -todo, licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y ios 
preferentes, si los, hubiere, al crédito da; 
actor, continuarán subsistentes y que e’. 
rematante los acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de los mismos, sin* 
destinarse a su extinción el precip del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
precia consignación del precio del remate 
y liquidación de los. Impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Casa de planta baja y dos pisos, seña
lada con el número 11 de la calle Quin
tana, de Esplugas de Llobregat. que ocu
pa 240 metros cuadrados en planta baja 
y 135 metros en cada uno de los piso9, 
estando el resto destinado a patio, edifica
da en una porción de terreno edificable, 
de superficie doscientos cincuenta y un 
metros cuarenta y-cuatro decímetros se
senta y cuatro centímetros cuadrados, lin
dante; frente, Norte con la referida calle; 
por la izquierda, entrando, Este, con don 
José Cargas Cipriano-, derecha, Oeste, 
don José Montserrat, y fondo, Sur, don 
Angel Díaz Miranda y doña Carmen Quln- 
tillán Sentín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.437, 
libro 51 de Esplugas de Llobregat, folio 
157, finca 2.£65. inscripción segunda.

Barcelona, 28 de marzo de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabaté.—6.332-E.

Don Antonio Perea .Vallano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número © de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 - de la Ley 
Hipotecaria, número 58 de 1980, promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y. de Ahorros, que litiga con el beneficio 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Narciso Ranesa Cahis, contra do
ña Teresa Barella Solé, en reclamación 
de 3.903.008 pesetas; se anuncia la venta 
en publica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por .la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta los llcitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que loe autos y la certificación del 
Registro dé la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción del 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que Quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te ia cantidad en que ha sido tasada la 
finca en la escritura de debltorío

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala

Audiencia dé este Juzgado site en la 
planta 4.a del edificio nueve, de los Juz 
gados (Salón Víctor Pradera i i! el día 
9 de junio de 1981 y hora de las once 
de ia mañana.

Finca- objeto de subasta

. . «Edificio destinado a hostelería, sito en 
Vietla en la plaza de San Orencio, nú
mero 4, construido en manipostería con 
cubierta de pizarra, de extensión super
ficial de ciento sesenta y .cinco metros cua
drados, y consta de plante de semisótano, 
planta teja, tres planta? de piso 7 desván 
o fumaral.

La planta de semisótano tiene una ex
tensión superficial de noventa metros cua
drados, consta de cocina, cámara frigorí
fica, "office" y local dedicado a almacén; 
esta planta tiene una entrada directa por 
la fachada posterior.

La planta baja tiene una extensión su
perficial de ciento cuarenta metros cua
drados y consta de vestíbulo de entrada, 
salón social, bar, comedor, y dos habita
ciones destinadas a vivienda particular 
de la propietaria y de su familia, y escale
ra de acceso a la planta inferior y supe
riores; tiene dos accesos a través de la 
fachada principal.

La planta primera tiene la misma ex
tensión que la plante baja y se compone 
de vestíbulo de aoceso, paso, nueve ha
bitaciones dormitorios, dos cuartos de. ba
ño, tres lavabos, y escalera de acceso 
a las demás plantas.

La planta segunda de igual extensión 
que la anterior y se compone de vestíbulo 
de acceso, paso, diez habitaciones dormi
torio, ' dos cuartos de baño, dos lavabos 
y escalera de acceso.

La planta tercera respondo les mismas 
características que la planta segunda...

Por último el desván o fumaral, de igual 
extensión que las plantas inferiores, se 
halla sin distribuir y contiene los depósi
tos de agua y otros servicios.

Linda el edificio en su conjunto, al fren
te, con plaza de San Orencio y parte con 
Carmen Pérez mediante resto de finca 
sin edificar en forma de acera de vein
ticinco metros cuadrados de extensión; 
a la derecha, entrando, con callejón de 
Corralets; a la izquierda, con María Luisa 
Vidal Aunós, y al fondo, con esta última 
y con callejón de Corralets.»

Inscrita al tomo 237, libro 10 de Viella, 
folio 108, finca número 806, inscripción 
sexta.

Valorada la descrita finca en 7.200.000 
pesetas,

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1981. 
El Juez. Antonio Perea Vallano —El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—6.324-E.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saben .Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 671-80 M y
Íjromovidos por Caja de Pensiones para 
a Vejez y de Ahorros que litiga con el 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra «San Just Pare, S. A.», en recla
mación de la suma de dos millones qui
nientas cuarenta y una mil pesetas, en 
los que, en proveído de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de vein
te dias y precio que se dirá, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
base del procedimiento, la finca que se 
transcribirá, bajo las siguientes condicio
nes;

1.* Para tomar parte en la subasta, 
deberán los imitadores consignar previa; 
mente en,la Mesa del Juzgado, o esta 
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad. Igual, por lo menos, al 10

por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. " Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca,

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad . de cederlo 
a tercero.

4. * Que las cantidades consignados se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

5. * Que los. gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

ET acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 16 de junio de 1981, a las 
once.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Cuarenta y uno.—Piso segundo, puerta 
cuarta, vivienda en la segunda planta del 
bloque B, en el conjunto residencia si
tuado en el término de San Justo Des- 
vém, con frentes y accesos a las calles 
Angel Guimerá Montaña, y Tramontana, 
que consta de tres bloques, denominados 
A, B y C, separados entre sí por zonas 
comunes ajardinadas y de paso.

Inscrita en el tomo 1.520, libro 72, folio 
.71, finca- 5 675, inscripción primera.

Dicha finca está tasada en la suma 
de tres millones seiscientas setenta y cin
co mil pesetas.

Dado en Barcelona, 2 de abril de 1981 — 
El Juez—El Secretario.—6.326-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.479 do 1980 (Sección 2.*), pro
movidos-por don Emilio Catalana Anaya, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis, contra doña Emilia 
Martí Marqués, en reclamación de pese
tas 1.750.000: se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la" escritura base del proce
dimiento, de la finca que luege 6e trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. *

2. a Qup no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3* Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere
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la regla 4:‘ de) articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del' Infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo lidia
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción

- el precio del remate.'
5. " Que las cantidades consignadas por 

los lidiadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un terqpro.

6. " Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la cantidad que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
bitorio.

7. » Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 3o de 
junio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta
Departamento número siete.—Piso se- 

gqndo, puerta primera, está situado en 
la cuarta planta de la casa ubicada en 
el término de San Martín de Sardanyola, 
con frente a la calle San Salvador, nú
mero 29. Está destinado a vivienda y tie
ne una superficie de ciento tres metros 
ochenta -y cuatro decímetros cuadrados: 
Lindante al frente. Este, del edificio con 
proyección vertical de la calle San Sal: 
vador y una pequeña parte, con patio 
de luces-, por la izquierda, entrando, Sur, 
del edificio con propiedad de doña En
camación Carbó; por. la derecha, Norte 
del edificio, con caja de la escalera y 
rellano de la misma por donde tiene su 
entrada, patio de luces y con el piso se
gundo, puerta segunda, por la espalda 
o fondo. Oeste del edificio, medíante pro
yección vertical del patio de Ja planta 
baja con resto de finca propiedad de «Co- 
narpa, S. A.•, por debajo con el piso pri
mero, puerta primera, y por encima, con 

• el piso ático. Tiene asignado un coefi
ciente de 13 24 enteros por ciento.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, al tomo 2.166, libro 235 
de Sardañola, folio 129, finca número 
12.251, inscripción primera.

Valorado en la escritura de debitorio 
en la suma de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Barcena a 3 de abri) de 1981. 
El Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Se
cretario.—3.933-C.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en los 
artículos 120 y 151 de la Ley Hipotecarla, 
registrados con el número 85/B1-M. y
Í«-omovidos por Caja de Pensiones para 
a Vejez y de Ahorros (que litiga con e¡ 

beneficio de pobreza), representada por el 
Procurador don Narciso Bañera Cahis, 
contra «Edificiaciones Aribáu, S. A.», en 
reclamación de la suma de 1.814.106,66 
pesetas, en los que en proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, base del procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán loe licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10

por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a Que no ee admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a qué se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo lititador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a 511 extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total prefcio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás Inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sale de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos 'del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 29 de junio de 1981, a las 
once horas.

La finca objeto de subasta es la sl- 
giuente:

«Departamento número 17, piso entresue
lo, puerta K; de superficie ochenta y siete 
metros cuadrados. Linda: Norte, oon re
llano de escalera: Sur, con calle Córcega; 
Este, con departamento 18, y . Oeste, con 
el 10. Coeficiente 0,098 por 100.»

Inscrita al tomo 1.5(12, libro @44, sec
ción G. folio 153. finca 42.945, Inscripción 
segunda.

La anterior finca está tasada en la can
tidad de 2.275.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1981. 
El Juez, Francisco Talón.—El Secretario. 
0.325-E.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 539-P de 1979 por doña 
Carmen Carracho Romero, contra don 
Juan Reynes Tomás. V por providencia 
de hoy. se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez. término de veinte dias 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el dla 5 del próximo 
mes de junio, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regtQ 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secietariá del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
banta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante consignar, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100

del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta de 
conformidad con lo pactado en la escritu
ra de hipoteca y lo dispuesto en la regla 
11 del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
la suma de nueve millones de pesetas 
(75 por 100 de la primera).

4. a No se admitirán postura* ¡menores 
a dicho tioo pudiéndose hacer el remate 
efl calidad de ceder a tercero.

5 * Lgs gastos de subasta v posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Porción de terreno sito en la villa 
de Esparraguera, con frente a la avenida 
del Generalísimo Francisco Franco, don
de está señalada oon los números ciento 
treinta y uno-ciento treinta y tres en par
te del cual se hallan edificados un edificio 
cubierto de tejado y dotado de agua co
rriente y electricidad, destinado a hotel, 
compuesto de planta baja, de superficie 
doscientos cincuenta metros cuadrados, en 
la que existe un comedor, cocina, bar 
y servicios y dos plantas de altura, con 
trece habitaciones y aseos en la primera 
y catorce habitaciones y aseos en la se
gunda, con una superficie total construi
da de setecientos cincuenta metros cua
drados. todo ello edificado en su parte 
Norte y en la porte Sur del solar. Lindan
te: oon el torrente Mal y separada de 
la anterior edificación, por un patio de 
doscientos sesenta y dos metros cincuenta 
y cinco decímetros cudrados, con una casa 
cubierta de tejado y dotada de agua co- 
rirente y electricidad, la cuál consta de 
planta baja, de extensión ciento treinta 
y dos metros cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados, en la que existe un recibidor 
comedor-es tai* cocina, aseo, baño, tres 
dormitorios y garaje, y una planta alta, 
con cuarto de costura, lavadero y traste
ro. con una superficie total construida de 
ciento setenta y siete metros cuarenta 
y cinco decímetros cuadrados. El solar 
de su emplazamiento tiene una superficie 
de seiscientos cuarenta y cinco metros 
cuadrados, equivalept.es a dieciséis mil 
ciento veinticinco palmos, también cua
drados, y linda: por el frente, Norte, con 
dicha avenida del Generalísimo Franco; 
por la derecha, entrando. Oeste, con 
finca del señor Matalonga; por la izquier
da, Este, con los sucesores de Rafael 
Aguiló y Teresa Inglada y por e( fondo, 
Sur, con el torrente Mal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sen Feliú de Llobregat, al tomo 1.533 
libro 100 de Esparraguera, folio 103 finca 
número 7.126.

Dado en Barcelona a 3 de abn: de 1981. 
El Mcgistrado-Juez. Juan Poch Serrats 
El Secretario, Ricardo Gómez Gómez.-* 
3.923-C. ’

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 0 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 129.V78-C pro
movidos por el Procurador „ de los Tri
bunales don Luis García Martínez, en 
nombre y representación de «La Imperial 
de Aragón-Rubio y Margalejo, S. L.», 
contra don José María Payrot Gracia, por 
el presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, término de 
ocho dias, los bienes que luego se expre
sarán, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Barcelo- 

"na (sita en el «Edificio de Juzgados-, 
Salón de Víctor Pradera, números i y 3, 
planta tercera), el dfa 11 de junio próxi
mo. a las i oce horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admtirán posturas
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que no cubran Jas dos terceras partes del 
tipo de subasta, sirviendo de tipo la can
tidad de 754.240 pesetas correspondientes 
ai 75 por 100 del precio de su valoración; 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado b en la Caja General de De
pósitos de esta providencia, una cantidad 
igual, por lo menos, el 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo pare la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta, sin verificar tal 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguí 
do del remate, excepto la correspondien 
te al mejor postor que quedará- en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte dr.'' precio de 
íá venta; que las postums podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate a ter
cero. y si hubiere alguna admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa con
signación de precio del remate y liqui
dación de los impuestos y tasas corres- 
pond-'entes. ' '

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes:

Un vehículo automóvil furgoneta «Ci
troen., matrícula B-7129-F; un televisor 
marca «Kruger», modelo Florida, en blan
co y negro; una amasadora marca «Se
bastián» con motor 2 HP; una batidora 
marca «Prat» con motor 2 HP.; un horno 
marca «Sebastián»; tamaño grande, con 
electricidad, leña, fuel-oil y, gas.

Barcelona a 3 de abril de 1981.—El Se
cretario, J. R.. de la Rubia.—4.7S0-C.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1.243 d.e 
198Ó-P; penden autos sobre procedimiento 
judicial sumsiio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiopes para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga en forma de pobre, represen
tada por el Procurador don Narciso Ba
ñera Cahis, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Benito Sola Martínez 
y doña Montserrat Homs Cullell, en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de le fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días y. precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
aL finai.

Paca el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a de esta capi
tal, se ha señalado el dia 30 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que, servirá de tipo para la su
basta ni pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no Se admitirá pos
tura alguna que sea Inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera, persona.

3. a .Que para tomar parte en la subas
ta deberán los llcitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, al 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, .excepto la que corres
ponda al mejor postor, lá cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio- de la venta.

4. a Que loe autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del Invo
cado precepto legal están de manifiesto 
én • a Secretarla de este Juzgado; Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las

cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante loe acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ‘

Finca objeto de Subasta

«Departamento número veintitrés o vi
vienda situada en el piso quinto, puerta 
D, de la casa denominada bloque VI, si
ta en Granollers, en la calle Conde de 
Vallellano, sin número, con acceso desde 
la via pública, a través del vestíbulo y 
escalera del edificio. Ocupa u.ua superfi
cie de sesenta y cinco metros once decí
metros cuadrados, distribuioos en recibi
dor, comedor-estar, cocina, baño y cuatro 
dormitorios,, y .además dos terrazas, una 
para lavadero, con una superficie con
junta de ocho metros veintisiete decíme
tros cuadrados. Linda: ”Sl frente rellano 
de la escalera, patio de luces y puerta 
A de la misma planta; derecha entrando, 
calle Conde do Vallellano; Izquierda, re
llano y hueco de la escalera y puer
ta C de la misma planta, y fondo, patio 
de luces y bloque V de ” Vi vasa”. Le-co
rresponde un coeficiente de tres enteros 
ciento veinticinco milésimas por ciento.»

Inscripción: Inscrita al tomo 857, librq 
138 de Granollers, folio 220, finca núme
ro 12.837.

La descrita finca ha sido valorada pe
ricialmente a efectos de Subasta en la 
suma de ochocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1881. 
El Juéz, Ezequiel Miranda.—El Secreta
rio—6.323 E.

*

En los autos seguidos en el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de ios 
de Barcelona, bajo número de registro 
3/80 gs„ sobre suspensión dé pagos de 
la Compañía «Organización, Estudios y 
Servicios Técnicos Especializados, Socie
dad Anónima» (OESTE), en liquidación, • 
se ha dictado el auto que, copiado en su 
parte necesaria, es como sigue:

«Auto. Barcelona a seis de abril de 
mil novecientos ochenta-y uno. Dada cuen
ta, únanse a los autos de su razón él 
anterior escrito con los ejemplares de pe
riódicos que se presentan, y

Resultando que por providencia de 28 
de febrero próximo pasado se acordó pro
clamar el resultado favorable en la apro
bación del convenio que ha sido votado 
en méritos de este expediente, cuyo con
venio es del tenor literal siguiente:

Pactos: i.° Son acreedores de "Orga
nización, Estudios y Servicios Técnicos 
Especializados. S, A." (OESTE), en liqui
dación, la totalidad de los figurados en 
la relación definitiva formulada por loe 
señores Interventores judiciales en el ex
pediente de suspensión de pagos tramita
do por el Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta ciudad.

2. ° La Comisión liquidadora, que más 
adelante se designará, procederá, en el tér
mino de cuatro años, a la realización de 
todos los bienes y derechos del activo de 
"Oeste”, efectuando anualmente, si ello 
fuere posible* el prorrateo del producto 
obtenido entre los acreedores, a razón de 
sus créditos respectivos.

3. ° En el supuesto de que el producto 
obtenido en la realización del activo de 
la Sociedad no resultare suficiente para 
cubrir el pasivo concursad satisfechos en 
primer término los créditos preferentes, 
los acreedores conceden a la suspensa 
quita de la parte de sus créditos que 
quedare incobrada.

4. ° Se constituye una Comisión liquida
dora formada por las siguientes personas:

a) Don Carlos Amigo Tuero O’Donnell, 
en representación de "Víctor Sagi, Dis
tribuidora Española de Publicidad. S. A.".

b) La persona física que designe "Pu- 
bllcltas, S. A.".

o) La persona física que designe "La 
Vanguardia”.

d) Dos liquidadores de los designados 
por la Compañía suspensa, de conformi
dad a la Ley de Sociedades Anónimas 
en la escritura pública de disolución de 
la Compañía acompañada como documen
to doce a la demanda inicial del procedi
miento. señores don Manuel Aguilár To
rres y don Roberto Cortadas Arbat.

Par el -caso de que alguno de los desig
nados en los tres primeros incisos no 
acepte el cargo, se designan como suplen
tes a la persona física que designe "Ban
co Español de Crédito" y la persona física 
que-designe "Distribuidora Cid de Publi
cidad”.

Cada miembro de la Comisión tendrá 
un voto, las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos y la Comisión podrá 
delegar en uno o varios de sus miem
bros para el ejercicio de sus facultades.'

La Comisión liquidadora tendrá las si
guientes facultades:

I. La totalidad de las fabultad es que 
la. Ley de Sociedades Anónimas y la es
critura pública-dé disolución de la Socie
dad acompañada de documento 12 al es
crito inicial de este expediente, confieren 
á los liquidadores de la Compañía para 
la realización de los bienes^ y derechos 
del activo de la suspensa en las condicio
nes que estimen más ventajosas o exijan 
los leyes.

III Prorratear las cantidades obtenidas 
en la liquidación, entre los acreedores a 
razón de sus créditos respectivo^ y respe
tando las preferencias legales.

III. Ejercitar cuantas accionas corres
pondan a la Entidad suspensa en defensa 
de su patrimonio, y entretanto no se haya 
procedido a,la realización total del'activo, 
administrar los mismos en pro de su con
servación .

IV. Para el ejercicio de estas faculta
des quedan extendidas a virtud de este 
convenio, a los miembros' acreedores de 
la Comisión liquidadora, la totalidad de 
las facultades que corresponden a los li
quidadores nombrados por la Sociedad, 
que podrán ejercitar sin necesidad de otor
gamiento de ninguh poder especia!.

La Comisión liquidadora percibirá como 
retribución de su gestión el 5 por 100 
de las cantidades que distribuya entre 
los acreedores, porcentaje que se reten
drá de las mismas.

5.a Con la firmeza y cumplimiento de 
este convenio quedarán saldadas y finiqui
tadas las relaciones dé crédito existentes 
entre la suspensa y sus acreedores.

Los acreedores que Ostenten por cual
quier título créditos contra terceros, po
drán no obstante este convenio ejercitar 
contra tales terceros las acciones y recla
maciones a que hubiere lugar.

Barcelona, 1 de diciembre de 1981.
Resultando ... etc.
Considerando ... etc.
Su Señoría, por ante mí, el Secretario.
Dijo: Se aprueba el convenio entre )a 

suspensa "Organización, Estudios y Servi
cios Técnicos Especializados, Sociedad 
Aónima” (OESTE), en liquidación, y sus 
acreedores, transcrito en el primer re
sultando de este auto y que, en lo me
nester se da aquí por reproducido, cuyo 
convenio ha obtenido los votos favorables 
de la mayoría .de capital exigida por la 
Ley.

Se manda a los interesados estar y pa
sar por dicho convenio.

Cesen los Interventores judiciales en 
sus funciones.

D'ese publicidad a este auto por medio 
de edictos —en lo6 que se insertará el 
primer resultando y esta parte dispositi
va—, cuyos edictos se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, en uno 
de los periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad y otro se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.



Comuniqúese lo resuelto a los demás 
Juzgados de esta capital mediante los 
oportunos oficios que al efecto se expe
dirán.

Hágase constar además en el Registro 
Mercantil de esta provincia, al que se 
librará el correspondiente mandamiento 
por duplicado.

Lo mandó y finca el señor don José 
Alvarez Martínez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de esta ciudad, 
doy fe.—Ante mi, firmado y rubricado.»

Y para que sirva de publicidad, en cum- 
plimienio de lo ordenado, libro y firmo 
el presente editto en Barcelona a 6 de 
abril de 1081.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire Hernández.—3.934-C.

Don Francisco Talón Martínez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 "de los de Barcelona,
Por el- presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos del proce
dimiento Judicial, sumario regulado en los. 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 243/60-2.“ y 
promovidos por Caja de Ahorros de Ca
taluña. que litiga oon el beneficio de po
breza, representada, por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest con
tra don Andrés Toll Oliva en'reclamación 

-de la suma de 5.000.000 de pesetas en los 
que. en • proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
y segunda subasta, por término de veinte 
días y precio que ee dirá, fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, oon 
la rebaja del 25 por 100 base del proce
dimiento, la finca que se transcribirá, ba
jo" las siguientes condiciones:

1. » Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta- , 
biCTñir.'iento público destinado al efecto, 
una cantidad Igual por lo menas, al 10 
por 100 efectivo, del valor de la finca 
que so subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. *

2. a Que no. se admitirán posturas que 
sean Inferiores al tipo para lá subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíbulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el «precio del re
maté, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas .se 
devolverán a los llcitedores, excepto las 
que Correspondán al mejor postor, que 

■quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
éntre lo. consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondierites y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de le subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justi
cia. Salón de Víctor Pradera, sin núme
ro, el próximo día 2 de junio de 1881, 
a las once horas.

Finca de que se trata
Terreno de forma dé cuadrilátero re

gular Inmediato a la Carretera de Bar
celona, del término de Tona, que mide 
frente en dicha carretera veintidós me
tros noventa centímetros, y ds fondo, cua
renta y siete metros ochenta centíme

tros, o sea, una superficie aproximada 
dé mil ochenta v nueve metros veintidós 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
Poniente, con ta referida carretera, hoy 
calle de Antonio Figueras. donde está se
ñalado con el número veintiuno; a la de
recha, Norte, con porción segregada de 
esta finca propiedad de doña María Bigas 
Serragasa; izquierda, Mediodía, y espal
da, Oriente, con resto de la finca de que 
procede, de don Luis Vauquer. Sobre par
te de e6te terreno hay construida una 
casa compuesta, en parte de sótanos, plan
ta baja y un.pi6o. y un cubierto adosado", 
de planta bajá, cubierto de terrado, que 
en junto ocupan una superficie de tres
cientos treinta y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, está señalada con 
el número veintiuno de la calle Figueras.

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
de Vifc, al tomo 811, libro 33 de Tona, 
folios 216 y 217, finca número 974, ins
cripción cuarta.

Está valorada en siete millones de pe
setas.

Y para general conocimiento, firmo el 
presente en Barcelona a 6 de abril de 
1981.—El Juez, Francisco Talón Martínez. 
El Secretario.—6.432-E.

Don Ezequiel Miranda de Dios," Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número i de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número 990 de 
1980-C, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por doña Te
resa Bernades Botines, representada por 
el Procurador don Francisco Moyá Oliva, 
contra las fincas especialmente hipoteca
das por doña Flora Oller García, en ré- 
clamación de cantidad en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado saoar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días, en tres lotes y precio de 
tasación fijado en escritura de hipoteca, 
los referidos inmuebles cuya descripción 
se especificará ál final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Aúdiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 19 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte' en la su
basta deberán los llcitadores consignar 
previafnenle en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito Po serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
miemos, sin destinarse a su extinción el 
precio dnl remate. ,

Fincas objeto de subasta 
Primer lote

•Departamento número uno o bajo3, 
puerta primera, de la casa número trece, 
hoy 20, de la calle de San Pedro, de L’Hos

pitalet de Llobregat; copeta ■ de tienda, 
cuarto de aseo y patio-, ocupa una super
ficie de cuarenta y un metros cuarenta 
y seis decímetros cuadrados; y linda-, al 
.frente, con la calle San Pedro- al fondo, 
con el departamento bajos, _puerta segun
da; a la derecha, entrando, con los se
ñores Valle y Albalá, y a la izquierda, 
con vestíbulo y caja de escalera. Coefi
ciente, 8,10 enteros por ciento!»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat al tomo 1.067, 
libro 118 de Esplugas, folio 180, finca nú
mero 8.079, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de cuatrocientas ochenta y cin
co mil pesetas.

Segundo lote

«Departamento número dos o bajos, 
puerta segunda, de la ca6a número trece, 
actualmente número veinte, de la calle 
de San Pedro, de L’Hospitalet de Llobre
gat, consta de tres dormitorios, comedor, 
cocina y aseo.; ocupa úna superficie útil 
de cincuenta metros cuadrados; y linda: 
al frente, con caja de escalera y los* ba-* 
jos, puerta primera; al fondo, con callé 
en provecto; a la derecha, entrandoT con 
loe señores Valle y Aibalá, y a la iz
quierda, con José Oller. Coeficiente, 10,20 
enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat en el tomo 
1.087, libro 116 de Esplugas, folio 183, fin
ca número 8,080, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de cuatrocientas mil pesetas.

Tercer lote

Departamento número cuatro o piso en
tresuelo, puerta segunda, de la casa 'nú
mero trece, actualmente número veinte, 
de la calle de San Pedro, de L’Hospitalet 
de Llobregat; consta de tres dormitorios, 
comedor, cocina y aseo-, ocupa una su
perficie útil de cincuenta metros cuadra
dos; y linda: al frente, oon la callé de 
San Pedro; al fondo, con patio de luces 
y escalera; a la derecha, entrando, con 
los señores Valle y Albalá, y a la iz
quierda, con José Oller. Coeficiente, 10,20 
enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de Llobregat en el tomo 
1.067, libro 116 de Esplugas, folio 189, fin
ca número 8.082, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de. cuatrocientas ochenta y cin
co mil pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1981. 
El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario.—1.979-13.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instamela del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, -que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.135 de 1979 (Sección AN), 
promovidos por «Security Universe Es
paña, S. A», representada por el Procu
rador don Antonio Maria de Anzizu Furest 
contra don Jorge Batlle Massaguer, en 
reclamación de 1.042.89o pesetas-, se anun
cia la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y- precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por el demandado bajo las siguien
tes condiciones:

•Primera.—Que para tomar parto en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la



misma, sin cuyo requisito no serán admi- 
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de ia Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
dé la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargos o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda, subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los lioitadores les serán devueltas, 
exoepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precia total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero..

Sexta!—Que servirá de tipo para el re
mate, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio huevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 17 de julio próximo, a las .diez horas.

Fünca objeto de subasta

«Porción de terreno sito en el término 
de Caldas de Malavella, procedente de 
la heredad Manso Ballester o Manso Ber- 
nadi. De superficie una hectárea, setenta 
y 6iete áreas cincuenta y tres centiáreas 
ochenta y siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a diecisiete mil setecientas 
cincuenta y tres metros ochenta y siete 
decímetros cuadrados. Linda; Norte, con 
resto de finca matriz, mediante calle del 
Comercio, en linea de 01 metros; Sur, 
en línea de 101 metros, con resto de finca 
matriz,' mediante calle; Este, en línea de 
161 metros con resto de finca matriz, \ y 
Oeste, con resto de finca matriz, median
te calle.»

Inscripción: Registro de Santa Coloma 
de Farnés, tomo 1.432, libro 51 de Caldas, 
folio 231, finca 1.072, Inscripción 1*

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1091. 
El Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Se
cretario.—1.002-C.

Don Ezequlel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el. número 745 de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga en forma de pobre, represen
tada por el Procurador don Narciso Ba
ñera Cahls, contra la finca especialmente 
hipotecada por «Promoción y Condominio, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia -del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, al referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá’ 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta ca
pital. se ha señalado el día 5 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

2a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo de! remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venia.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto; legal están de manifiesto eñ la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes,' si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

«Apartamento número 10 de la casa nú
mero 54 de la calle Coronel Sanfeüú, de 
Prát de Llobregat. Vivienda puerta pri
mera del piso quinto. Tiene una superficie 
útil de setenta y tres metros cincuenta 
y cuatro decímetros cuadrados, y se com
pone de recibidor, comedor-estar; cocina, 
cuatro dormitorios, cuanto de baño, cuar
to de aseo, distribuidor, lavadero y te
rraza.»

Inscrita al tomo 510, libro 139, folio 147, 
finca 11.393.

A efectos de subasta dicha finca ha 
sido valorada en la escritura de hipoteca 
en la suma de un millón de pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1981. 
El Juez, Ezequiel Miranda —El Secretario. 
8.327-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Iñstancia número 8 de los de Barcelo
na en los autos que se siguen ante el 
mismo bajo el número de registro 1.017-80, 
H, sobre procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Ranera Gahís, en nombre y represen
tación de Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, de ésta, contra «Promo
ciones, Transportes e Ingeniería, S. A.», 
de ésta (la Caja actora goza del benefi
cio de gratuidad), se expide el presente 
edicto, por medio del cual se anuncia la 
venta en pública y primera subasta nue
vamente, término de veinte días, de la 
finq^ que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el dia 26 de junio próximo, a las once 
horas, y se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado (sito en el edificio 
de los Juzgados, calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 al 5, tercera plan
ta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parle 
en ella-, las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registra) 
relativa a cargas están de manifieslo en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante

la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los .preferentes al crédi
to del,actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. ' ■

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas mil pesetas, cantidad 
en que fue valorada la finca en la escri
tura cié hipoteca, y no se admitirán postu
ras inferiores.

Finca objeto de la subasta

«Entidad número 15—Vivienda en piso 
2.a, puerta 1.a, escalera A, de la casa 
número 22 bis de la calle de Tecla Sala 
y número 11 de Juan Pallarás, de Hospi- 
talet- Consta de recibidor, comedor, tres 
dormitorios, cocina, baño, lavadero y te
rraza. Superficie construida, 80,85 metros 
cuadradus. Linda: al frente, con rellano y 
caja de la escalera A, cajas de ascenso
res, patios de luces y -viviendas puerta 
2.a de la misma planta y escalera; dere
cha, entrando, con "Colegio de Santa Te
cla”; izquierda, con vivienda puerta 3.a 
de la- misma planta, escalera B-, al fon
do, proyección vertical de la calle de Te
cla Sala y doña Dolores López.. Cuota: 
del 2,82 por 100. ■

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hosoitalet. tomo 1.754, libro 43, Sec
ción 3.a, folio 89, finca número 5.419.•

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
la aprobación del mismo, que podrá ha
cerse en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1081. 
El Secretario, José M. Pugnaire.—6.330-E.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo ei número 1.062-G-de 1980 por 
«Corpoarción Hipotecaria, S. A », repre
sentada por el Procurador señor Bohigues 
contra «Promociones Inmobiliarias Dope- 
sa, S. A.», y por providencia de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte a!to- 
ra, sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate él día 22 del próximo mes de 
junio, a' las once horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refierfe la regla 4." del 
artículo 131 de ia Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado-, se entenderá que los licitado:es 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, ei los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de .os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, 6in cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
romate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la coryespond en
te al mejor póstor, que se reservará co
mo garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, |n su caso, como parte del 
precio de venta.



3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de once millonee ocho
cientas quince mil novecientas quince pe
setas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

'5.* Loa gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

" Finca que se subasta

•Número 48.—Local comercial o indus
trial en la planta baja, de 215,66 metros 
cuadrados de superficie, tiene como anejo 
un local en la planta de sótano de 22,80 
metros cuadrados y otro en la entreplan
ta de 515 57 metros cuadrados, comuni
cando entre si por dos escaleras interio
res y una cuota de participación en el 
valor total de! inmueble de 10,30 enteros 
por ciento; linda: por la derecha, entran
do, con el local número cuarenta y ocho- 
A; por la izquierda, con rampa; por el 
fondo mediante soportales con la calle 
de San Marcos, y por el frente, median
te soportales con la calle de San Marcos, 
digo por el fondo, calle San Marcos-, 
frente, calle San Bernardo y zaguán. Fin
ca sita en la planta baja del edificio ubi
cado en cal'e San Bernardo sin número, 
de la ciudad de Jaca (Huesca).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaca, en el tomo 895 del archivo, li
bro 90 del Ayuntamiento de Jaca, al folio 
50. finca número 81507, inscripc ón segun
da extensa.»

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1981. 
El Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.— 
El Secretario.—1.981-13.

Don Antonio Perca Vallano, accidental
Magistrado-Juez de Primera instancia
del Juzgado número 9 de les de esta
capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento iudl- 
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.225 de 1980 R. pro
movidos ,por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorro, la cual tiene concedi
do el beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra don Francisco Quesada 
Palma, en reclamación de 2.239.331,82' pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, en 
lotes separados, de las fincas que luego 
se dirán, especialmente hipotecadas por 
el demandado, bajo las siguientes condi
ciones.-

1. * Que, para tomar parte en la su
basta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo dé la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. " Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipetecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción del precio del remate.

5. * Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que

quedará,' en su caso, a cuenta y como 
parte dél precio del remate, que, si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el 
día 19 de junio, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Primer lote:

Entidad número uno.—Local de negocio 
número 1, en la planta baja, extremo 
septentrional, de superficie ciento diez 
metros cuadrados, y lindes: frente, en 
dirección general Este, y derecha o sobre 
entrada gn directo general Norte, con te
rreno común; fondo, en dirección general 
Oeste, vestíbulo y rellano de la escalera 
primera y locales de garaje 1 y 2, e iz
quierda, en dirección general Sur, vestí
bulo y rellano de la escalera primera, 
local de garaje 2 y local de negocio 2. Le 
corresponde un coeficiente de participa
ción en el valor del total inmueble de ■ 
3,163 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell al tomo 608, libro 42 de Cu- 
nit, folio 234, finca 3.360, inscripción pri
mera. .

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas.

Segundo lote:

Entidad número dos.—Local de negocio 
número 2, en la planta baja, que abarca 
centro septentrional y lado central, de 
superficie ciento setenta y siete metros 
y veinte decímetros cuadrados, y lindes: 
frente, en dirección general Este, con 
terreno común; izquierda, entrando, en 
dirección general Sur, vestíbulo y re
llanos de las escaleras segunda, tercera 
y cuarta y local de negocio número; 
derecha, en dirección general Norte, 
local de negocio número 1 y vestíbulo y 
rellanos de las escaleras primera, segun
da y tercera, y hueco de ascensores res
pectivos, y findo, en dirección general 
Oeste, también con dichos vestíbulos y 
rellanos de escaleras y huecos de ascen
sores respectivos, y con locales-garajes 
números 4, 0 y 8: Ee corresponde un coe
ficiente de participación en el valor del 
total inmueble de 6,090 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell al tomo 608, libró 42 de Cu- 
nit. folio 237, finca 3.363, inscripción pri
mera.

Valor de tasación: 1.800.000 pesetas.

Tercer lote:

Entidad número dieciséis.—Escalera pri
mera, extremo septentrional. Apartamen
to primera, puerta primera B u oriental 
en la primera planta alta, de super
ficie 58,07 metros cuadrados, y lindes: 
frente, caja y rellano de la escalera, vuelo 
patio de luces y apartamento puerta pri
mera A de esta misma planta y escalera 
o entidad número 15; izquierda, entrando, 
apartamento puerta segunda V de esta 
misma planta y escalera o entidad nú
mero 18 y proyección vertical de terreno 
común, y derecha y fondo, proyección ver
tical de terreno común. Le corresponde 
un coeficiente de participación en el valor 
total del inmueble de 1,715 por 100.

Inscrito en el Registro de la" Propie
dad de Vendrell al tomo 619, libro 44 
de Cunit, folio 28, finca 3.390, inscripción 
primara.

Valor de tasación: 800.000 pesetas.

Dado en la ciudad de Barcelona a 7 
de abril de 1931 —El Juez, Antonio Pe- 
rea Vallano —El Secretario, Juan Mariné 
Sabé.—6.329-E.

Don Francisco Rivero Hernández Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 896-V de 1975, se siguen autos 
de juicio de mayor cuantía a instancia 
de «Banco Industrial de Bilbao», repre
sentado por el Procurador señor Marín 
Navarro contra «Especialidades Reina», 
en reclamación de 5.249.866 pesetas; en 
los cuales he- acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo 
los bienes embargados a dicha deman
dada, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, qúe tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en callé Salón Víctor Pradera 
número 1 y 3 planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha señalado el día dieciséis del pró
ximo mes de junio a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que los bienes que se dirán salen 
a subasta por tercera vez, término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de sér cedido a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su* obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Los bienes objeto de subasta Bón los 
siguientes:

1. ° Edificio oficinas, bien terminado y 
buen estado de conservación, todo ello de 
obra de albañilería, y bien pavimentado, 
con aislante en el techo de una superficie 
construida de 100 metros cuadrados y una 
altura de 3 metros aproximadamente, va
lorado en 1.200.000 pesetas.

2. ° Edificio naves almacenaje, anexo 
a las oficinas antes descritas, comunica
das entre si interiormente, bien conserva
do, cerramiento ' exteriores de ladrillos, 
con ventanales en fachadas y cristalera, 
piso de cemento y cubiertas de armadu
ras de hierro y uraJlta, con una altura 
de pilares de siete metros y nueve metros 
y cincuenta centímetros al centro o cum
brera aproximadamente. Completamente 
diáfano y con muy escasos pilares interio
res, de una superficie, total de mil dos
cientos cincuenta metros cuadrados cons
truidos, dotado de puertas de acceso para 
vehículos de gran tonelaje, 12.500.000 pe
setas.

3. ° Edificio cámaras, que .es práctica
mente prolongación del que se cita en 
el número 2, por el cual tiene su acceso. 
Se compone de diez cámaras de conser
vación de frutos de 10 por 10 por 0, o 
sea cien metros cuadrados y seiscientos 
metros cúbicos cada una. Tiene una su
perficie total de mil metros cuadrados, 
con un pasillo, central, cinco cámaras a 
cada lado, de una superficie aproximada 
de 250 metros cuadrados. Se encuentran 
en su totalidad condicionadas con aislan
tes y puertas especiales, 14.000.000 pese
tas.

4. ° Salas de máquina y transformador. 
Ubicadas a continuación de la zona de 
cámaras y colindante con esta, por la 
que tienen acceso, de construcción similar 
a la parte de las naves y con una altura 
de siete melros aproximadamente, con 
una superficie total de 150 metros cuadra
dos construidos, 1.200.000 pesetas.

5. ° Cuatro calderas, ubicado fuera y 
separadamente del bloque de construccio
nes que antes se ha ido desglosando, de



construcción similar, de una altura de 
cuatro metros y cotí una superficie cons
truida de 100 metros cuadrados, 800.000
pesetas.

6 “ Pequeña edificación a medio cons
truir, en mal estado a espalda de las 
naves de almacén, con entrada por la , 
parte exterior de la finca de noventa me
tros aproximadamente, 350.000 pesetas.

7.“ Maquinaria instalación y transfor
mador en regular estado de conservación 
y en tuncionamiento, 8.750.000 pesetas.

8“ Resto de finca rústica no ocupada 
por edificaciones sin ningún destino ac
tual de siete mil metros cuadrados apro
ximadamente, 300.000 pesetas.

El total de estos bienes están valora
dos en la suma de treinta y nueve millo
nes cien mil pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1981. 
El Magistrado-Juez, Francisco Rivero 
Hernández.—El Secretario.—4.118-C.

ta y un decímetros cuadrados, y linda: 
frente, rellano y caja de escalera y vuelo 
patio de luces-, izquierda, entrando, vuelo 
patio de Tuces y vivienda puerta cuarta 
de la misma planta de la escalera B¡ 
derecha, rellano de la escalera y vivienda 
puerta tercera de la misma planta y esca
lera; fondo, vuelo roña acceso y jardín, y 
arriba y Rebajo, plantas inmediatas supe
rior e inferior, respectivamente. Se le asig
na un coeficiente general del 1,05 por 100 
y no el bloque del 1,30 por 100 y uno c.i 
la escalera de que forma parte, del 2,861 
por 100.

Inscrita al tomo 568, libro 236 de San 
Baudilio, folio 124, finca número 18.588, 
Registro de la Propiedad número 3 de 
Hospitalet.»

Tasada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1981. 
El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario.—0.331-E.

ocupa una superficie de 65 metros 27 de
címetros cuadrados; se compone de re
cibidor, comedor-estar, cocina, lavadero, 
baño, terraza y tres habitaciones. Linda: 
por su frente, caja de la escalera A- por 
donde tiene su entrada; derecha entrando, 
terreno de los hermanos Sardá Miret; iz
quierda, chaflán de las calles Torrelles 
de Foix y Fontrubi; fondo, calle Torrelles 
de Foix-, por encima, ático segunda, y 
por debajo, piso quinto, segunda, de la 
escalera A.»

Inscrito en el tomo 670 del arcihvo, libro 
249 de Villafranca, folio 22, finca 0.558, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1981. 
El Juez, Antonio Perea Vailano.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—6.328-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en aulos.de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1381/1980, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
llanera Cahís, en nombre y representa-' 
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra la finca hipotecada por «Inmobiliaria 
Ausias March, S. A.», por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por la cantidad tipo que se dirá, de 
la fipea especialmente hipotecada en la 
escritura dé debitorio que al final del 
presente se describirá; y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del re
ferido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona (sito en el Edificio 
de Juzgados, Salón' de Victor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuartal, -e¡ día 
16 de julio próximo a las- once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, fijado en la escritura 
de constitución de 1.300.000 pesetas

Que para tomar parte en ia misma, 
deberán consignar en la Mesa del Juzga
do, o en. la Caja General de Depósitos 
de este provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirv© de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos salvo 
el derecho de la parte actora, de concu
rrir a la subasta sin verificar tai depósito,' 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido de¡ re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a cali 
dad de ceder el remete a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere -la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si loa 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta. y queda subrogado en ia responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate; v que si 
hubiere alguna postura admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liquida
ción de los impuestos y tasas correspon
dientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

♦Número cuatro.—Piso entresuelo, puer
ta segunda de la mencionada casa, con 
entrada por la calle Luis Sagnier, nú
mero sesenta y siete, consistente en una 
vivienda compuesta de recibidor come
dor-estar, cocina, lavadero, baño v cua
tro dormitorios; de superficie aproximada 
de setenta y tres metros noventa y nueva 
decámetros cundrados. Linda: por el fren
te, Sur, con el rellano de la escalera don-

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 1 de los de Barcelona,

Por el presente, hago, saber; Que en 
éste Juzgado, y bajo el número 1.633 de 
1980-PD, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por la Entidad «Infra, S. A.», en recla
mación de cantidad, en ios cuales, medias
te providencia del .día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripciór. se 
especificará al final.

Para el' acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 'este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera,- 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 12 del próximo mes 
de junio, a las once, bajo las siguientes 
.condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas, precio 
de tasación de la finca, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidgd de sec cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por loo del tipo que sirvé para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, lá cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.
-4.a Que los autos y la certificación ’ a 

que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretarla de esté Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta; Sita en San 
Baudilio de Llobregat, con frente a la 
calle Providencia, bloque número 1.

«Cuarenta.—Piso cuarto, puerta cuarta 
de la cuarta planta de la dicha casa y 
escalera. Se compone de recibidor, come
dor estar, tres dormitorios, cocina, baño, 
lavadero y terraza. Tiene una superficie 
útil de cincuenta y nueve metros, cincuen

Don Antonio Perea Vailano, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 9 de los de esta
capital.

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 725 de 1980, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga con beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera. Cahís, contra «Inmo
biliaria Espada, S. A.», en reclamación 
de 406.144,55 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, 75 por 100 de la primera su
basta, de la finca que luego se dirá, es
pecialmente hipotecada por la demanda
da, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte én la su
basta.. los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá .postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
msimos, sin destinarse a su extinción del 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1 125.000 pesetas, 75 por 100 de la cantidad 
en que ha sido tasada la finca en la 
escritura de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
29 de junio, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Urbana.—Entidad número 18, piso 6.“, 
puerta 2.a, escalera A), de la casa sita 
en Vilafranca del Penedés, zona del en
sanche, con frente o fachada a la calle 
de Torrelles de Foix, sin número, esquina 
a la de Fontrubi, destinado a vivienda;
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de tiene la entrada y parte con el piso 
entresuelo puerta primera; por la derecha 
entrando, Este, con la finta sesenta y 
cinco de la oalle Luis Sagnier; izquierda, 
Oeste; con la calle Amilcar; y al fondo, 
Norte,- con la calle Luis Sagnier. Tiene 
asignado ton coeficiente de cuatro coma 
ochenta y uno por ciento.»
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Raitelona, tomo 2.033, li
bro 90, folio 76, finca 6.794, inscripción se
gunda.

Barcelona, 9 de abril de lsei.—El Se
cretario, Juan Mariné.—6.515-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de est® capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.102-M/80, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Bañera Cahis en nombre y representa-, 
ción de ¡a Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga ampara- 
da con el beneficio legal de pobreza, con
tra la Entidad «Napols. S. A.», domicilia
da en esta ciudad, passeig de Sant Joan 
(antes General Mola), números 83-85, 3.°, 
4 a, nuevamente por el presc-nte se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
ia cantidad tipo que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
ríe debito rio que al" final dol presente se 
describiré; y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número z de Barce
lona (sito en el Edificio de Juzgados, Pas
seig de IJuis Companys, números 1 y 
3, planta 4», el día 11 de junio próximo, 
a ¡as diez horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta; 
que para tomar, parte en la misma, de
berán consignar en la Mesa del Juzgado, 
O' en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo, del valor 
que sirve de tipo para ia subasta, sin 
cuyo requisito no serán afimitirios, sal
vo el derecho de la parte aotore de con
currir a la subasta, sin verificar tal depó
sito. y cuyas cantidades so devolverán 
a sus respectivos dueños, a irte seguido 
del remate, excepto la cetros pond i ente al 
mejor postor, que quedará, en garantía 
del cumplimiento-' de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del. Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a dol artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acept® como bastante 
la titulación, y que las ce i-gas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta, y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse o su 
extinción el precio del remate; y que si 
hubiere alguna postura admisible, se 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del preció del remate y liquida
ción de los Impuestos y tasas correspon
dientes.

La finca hipotecada objeto de subasta, 
es ia siguiente:

•Entidad número diecinueve.—Piso ter
cero, puerta cuarta, de la casa sita en 
Barcelona, con frente principal al paseo 
de General Mola, óchente, y tres-ochenta 
y cinco, chaflán con la oalle de San An
tonio María Claret, destinado a vivienda, 
con varias habitaciones, dependencias, 
servicios y terraza; ocupa un® superficie 
de ochenta v ocho metros dieciséis decí
metros cuadrados, y la terraza cuatro 
metros ochenta v siete decímetros asimis
mo cuadrados. Lindante: por su frente, 
tomando como tal el de la total finca, 
con el paseo Gen'eral Mola; derecha, en
trando, con "Manufacturas Soler, S. A.",

o sus sucesores, y parte con patio de 
luz; y espalda, 'con patio de luz y "Ma
nufacturas Soler, S. A.”, o sus sucesores. 
Tiene una cuotq del dos como veintitrés 
por Ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo 1.401 
del archivo, libro 877 de Gracia, folio 85, 
finca número 38.351.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipotecaren la suma de 1.600.000 
pesetas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 9 de abril de 1981—El Se
cretario, Juan Mariné.—6.514-E.

• En méritos de lo acordado por el' llus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va de Vega, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 6 de 
Barcelona, por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 541-HM de 1980, pro
movido por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga por po
bre, y representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, pontra don Ramón 
Pío Bodón Hoyo y doña Rosario Campos 
Benítez, por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta y primera 
vez,; término dé veinte días de la finca 
especialmente hipotecada por el deman
dado y que al final se trascribirá, habién
dose señalado para el acto del remate 
el día 10 de junio y hora de las once 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta tercera del Edificio de Juzga
dos, sito en el Salón de Víctor Prade
ra, 1-3, bajo las siguientes condiciones;

■ 1.a Para la celebración de esta subas
ta, servirá de tipo el valor- dado en la 
escritura de debí torio, o sea, 1.300.000 pe
setas.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico dast inado al efecto una cantidad en 
metálico, igual por lo menos al 10 por 
loo del tipo de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitiéndo
se postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
ro la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si.los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéii 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción él 
precio del jómate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los incitadores, lee serán devueltas, ex
cepto la que corresponde, al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate que 
si se solicitara, podrá hacerse con ia ca 
lidad de cederlo a un tercero.

La finca hipotecada es la siguiente:'*
«Departamento número siete.—Vivienda 

puerta tres del piso entresuelo, escale
ra A, de la casa señalada con los núme
ros cinco, siete y nueve de la calle Cul
tura, de Santa Coloma de Gramanet, con 
recibidor, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, aseo y lavadero y setenta 
metros cuadrados útiles, más une terraza. 
Linda: Norte, calle Cultura, Sur, caja de 
escalera por donde tiene su entrada, patio 
interior de luces y vivienda puerta dos 
de la misma planta, y escalera; Este, 
vivienda puerta cuatro de la mi6ma plan
ta y escalera: y Oeste, vivienda puerta 
tres de la misma planta y escalera B. 
Tiene un® cuota de dos enteros sesenta 
centésimas por ciento de participación en 
el valor total del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.147.

libro S57.de Santa Coloma de Gramanet, 
folio 30, finca número 40.008, inscripción 
segunda.

Valorad® en 1.300.000 pesetas.
Barcelona, 9 de abril de 1981— El Se

cretario. J. R. de la Rubia.—6.513-E.

*

. En méritos de lo acordado por el ilu6- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez.de Primera 
Instanc:a del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo -131 dé la Ley 
Hipotecaria número 1.503 de 1930, promo
vido por «Banco Popular Español, S. A.», 
y representado por el Procurador don 
Leopoldo Rodee Durall, contra don José 
Vidal Moreno, por el présente edicto sé 
anuncia la venta en públ.ca subasta y 
primera .vez, término de veinte días de 
la finca especialmente hipotecada por el 
demandado y que al final se transcribi
rá habiéndose señalado para el acto del 
remate el día-1 de julio de 1981 y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de e6te Juz
gado, sito en la planta 3.a del edificio 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1.a Para la celebración de esta subas
ta, sirviendo dé tipo la cantidad de 
7.500.000 pesetas fijadas en la escritura 
de hipoteca.

Para tomar parte en la misma, de
berán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado p establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, .igual por menos al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.» del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de man fiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo icita- 
dor aoepta la titulación existente y qué 
las cargos o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cua
lidad dé'cederlo a un tercero.

Las fincas son las siguientes:

A) Solar, en la calle de José Antonio 
de Palafrugell. Mide .de ancho 48 palmos 
y de largo 137, 0 sea, doscientos cue renta 
y nueve metros ochenta y ocho decíme
tros cuadrados. Linda: E6te, frente, dicha 
calle; Sur, derecha, Oeste, espa'da y Nor
te, izquierda, finca mayor de Melchor 
Masoort Cásals.

Inscrita al tomo 1.145, libro 124 del Re
gistro de la Propiedad de La Bisbal, fin
ca 4.454 y folio 19.

B) Una casa, radicada en la villa, de 
Palafrugell, compuesta tan 6Ólo de plan
ta baja, en la palle de José Antonio, nú
mero 32. Su total extensión 249 metros 
89 decímetros cuadrados. Linda: al Norte, 
calle de las Tórreles; izquierda, que es 
lado Sur, con terreno establecido a Martín 
Puignáu, hoy José Vidal Moreno; espalda, 
poniente, con otro terreno a M gúel Gra- 
sot y Enriqueta Pulg Vilanova, y al 
frente, que es Oriente, con la calle José 
Antonio en qúe radica.

Inscrita al tomo 1.587, libro 184, Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal, finca 
número 4.567, duplicado y folio 2."

Barcelona, 9 de abril de 1981 —El Secre
tario, J. R. de la Rubia.—(1,978-13.
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Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia .número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 128 de 1980-P, por don 
Santiago Ferrer Delia y doña Sabina Sal
vatierra Villa, contra doña Blanca Ben- 
iumea Cabello, y por providencia de hoy 
se na acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para el 
remate el día 16 del próximo mes de ju
nio, a las once horas, en la Sala Audien
cia del Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los nubie- 
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda. Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo ed 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por él que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera. Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y Jo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.500.000 pesetas

Cuarta. No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo., pudiéndose hacer el 
remate en calidad' de ceder á tercero.

Quinta. Los gastos de subasta y pos
teriores serán a oargo del rematante.

Finca que se subasta: Urbana. Casa de 
planta baja y un piso alto, cubierta de 

.tejado, que ocupa una superficie edifica
da de 52 metros cuadrados, y construida 
en el oentro de una porción de terreno. 
Pineda de Mar, -Ciudad Jardín Pine- 
Mar», calle Velázquez, sin número, hoy 
35, de superficie 206 metros cuadrados, 
que linda: Por su frente, Sur. calle Ve- 
lázquez; por su fondo. Norte, y por sus 
alas de Este y Oeste, eon resto de finca 
matriz de que se segregó. Título: El que 
le 'Multa de escritura de obra nueva au
torizada por el Notario de Pineda de 
Mar don Segismundo Verdaguer y Gó
mez el 10 de agosto de 1976 Inscrita: En 
el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar tomo 672 del Archivo, libro 99 de 
Pineda de Mar, folio 41. finca 8.171, ins
cripción segunda.

Dado en Barcelona a 24 de ahril de 
1981 —El Juez, Juan Poch Sorrats.—El Se
cretario, Ricardo Gómez Gómez.—2.334-3.

★

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo-Peñalva 
de Vega, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia do esta fecha, 
dictada en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 662 de 1980-A, 
promovido por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga al am
paro del beneficio de pobreza, y repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ronera Cahis, contra -Habitat del Va-

llés, S. A.», por el presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta y 
tercera vez, término de veinte días, de 
la finca especialmente hipotecada por el 
demandado y que al final se transcribirá, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 15 de junio y hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta tercera del Edificio Juzgados, 
sito en el Salón Víctor Pradera, 1-3, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Para la celebración de esta 
subasta se advierte a los licitadores que 
de no formular posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta que sirvió a la segunda, y que fue de 
750.000 pesetas, se supenderá la aproba
ción del remate hasta cumplir la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad, 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra 
dicho tipo.

Tercera. Que lós autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Ja Secretaría del infrascrito.

Cuarta. Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que lae cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si'los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse su ex
tinción al precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das pos los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda, al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitara podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata:
Número. 24. Vivienda quinta, cuarta de 

la casa sita en Sabadell, parroquia de 
San Vicente de Junqueras, señaladas de 
nomenclatura H-l, dentro del perímetro 
de las calles San Narciso, San Germán. 
San Pons y Collsalarga. De superficie 
aproximada, 78,60 metros cuadrados. Lin
da:. Frente, rellano de la escalera y puer
ta de entrada; derecha entrando y fondo, 
proyección a jardín, e izquierda, proyec
ción a patio.

Coeficiente 2 enteros por 100.
Finca 24.050, inscrita al tomo 2.381, li

bro 428 de Sabadell, folio 213. inscrip
ción segunda.

Dado en Barcelona a 25 de abril de 
1981.—El Secretario. J. R. de la Rubia.— 
7.646-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
"Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad de Barcelo
na, en providencia de esta fecha, dicta
da en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.458 de 1980-D, promovido por 
Caja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros-contra «Petrofibra, S. A.», por el pre
sente se anuncia, por primera vez, térmi
no de veinte días y por el precio fijado en 
la escritura de debitorio base de aquel 
procedimiento, la venta en pública subas
ta de la finca hipotecada siguiente:

«Entidad número quine e.—Vivienda 
ta segunda del piso segundo (tercera 
planta elevada), en la escalera A, del edi
ficio o bloque de viviendas sito en San 
Cristóbal de Premiá, calle de Enrique Co
rras, números 29 y 31, el primero de los 
cuales corresponde a esta escalera; tiene 
una superficie de setenta y nueve metros

cuarenta, digo, ochenta y seis decímetros 
cuadrados, más cuatro metros ochenta de
címetros cuadrados de terraza. Linda: por 
su frente, con rellano de la escalera, ca
ja del ascensor, patio de luces y vivienda 

, puerta tercera de estas mismas planta y 
escalera; derecha, entrando, vivienda 
puerta primera de estas mismas planta y 
escalera y hueco dél ascensor-, izquierda, 
vivienda puerta tercera de igual planta 
del edificio eñ escalera B, y espalda, 
vuelo de la calle da Enrique Borrás. En 
los elementos comunes y valor total del 
inmueble se le asigna un coeficiente del 
2,29 por 100, y en relación a la escale
ra A, á que pertenece, lo tiene del 4,43 
por 100.» Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Mataró al tomo 1.905, libro 
168 de San Cristóbal de Premiá, folio 157, 
finca número 8.380, inscripción 1.*

Tasada en un millón seiscientas mil pe
setas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 17 de junio y .hora de las doce, bajo 
las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura algúna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 en efectivo metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación fiel Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ están 
de manifiesto en la Secretaría; que se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito do la actbra continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extlhción el precio del remate.

Que los gastos de la subasta y demás 
inherentes a la misma vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 25 de abril de 1981.—El Se
cretario.—7.640-E.

Don Enrique Anglada Fors, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
9 de los de está capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 979 de 1980-S, promo
vidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga acogida al 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra «Gaher, S. A.», en reclamación de 
1.556.569,43 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento. de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regula 4.* del artículo >131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuárta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que
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las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la act.ora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la. responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio y 
que luego se dirá.

Séptima: Que se ha señalado para el ac
to del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el dia 17 de junio próximo, a las doce 
horas de su mañana.

Tinqa objeto de subasta

•Departamento cinco, piso primero, 
puerta tercera, vivienda de ochenta y un 
metros cuadrados de superficie, compren
siva de diversas habitaciones; tiene, 
además, nueve metros cuadrados de te
rraza y derecho de uso exclusivo de una 
porción de cinco metros cuadrados de un 
patio de luces. Linda: Oeste o frente, con 
vuelo de la avenida de Alfonso Sala; Sur 
o derecha, con el departamento cuatro 
(vivienda piso 1°, puerta 2.a) y cdh re
llano de la escalera: Norte o izquierda, 
con la casa número 10 de la avenida Al
fonso Sala, mediando, en parte, el patio 
de luces, y Este o detrás, con el ascen
sor y con fel departamento seis (vivienda 
piso l.°, puerta 4.a). Módulo, tres ente
ros diez centésimas de otro por ciento.»

Inscrito en el folio 1, finca 2C.991, del 
Registro Civil de Tarrasa, al tomo 2.104, 
libro 358 de San Cugat, inscripción 2.a

Valorada la descrita finca en dos mi
llones doscientas setenta y cinco mil 
(2.275.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de abril de 
198],—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, Juan Mariné Sabé.—7.536-E.

BEJAR

Don Manuel Morán González. Juez de Pri
mera Instancia de Béjar y su partido,

Hago saber: Que en los autos número 
117 de 1980, seguidos en este Juzgado por 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de- Piedad de Salamanca, que goza del 
beneficio legal de pobreza, sobre las fin
cas que se describirán, hipotecadas por 
don Segundo Cascón Sánchez Cernido y 
otros, se ha acordado sacar a primera 
subasta por término de veinte dias la 
venta de las siguientes fincas:

1. «Casa en la calle Colón del Salvador, 
número treinta y cuatro, hoy Colón, nú
mero doce, con un. corral accesorio unido 
y una faja de terreno destinada a tende
dero. que baja hasta el límite de la pro
piedad de don Anselmo Olleros. Mide to
do una superficie de novecientos treinta 
y un metros ochenta, y cuatro decímetros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entran
do o poniente, con hortigo de don Higinio 
Cascón Núñez, hoy sus herederos, y he
rederos de don Cipriano Rodríguez Arias; 
izquierda o saliente, con casa de don Leo
cadio Cascón Martínez, y fondo o medio
día, con la calleja de las Olivillas. Las 
aguas que nacen en la cochera que per
teneció a don Serapio ^Galindo Pamo, su 
aprovechamiento. gdce*y disfrute, quedan 
en beneficio de la propiedad de esta casa: 
como asi también las que proceden do 
la casa o finca que fue de doña Juane 
Galindo, y cuyo derecho a expresadas 
aguas vienen posevendo quieta y pacifi
camente desde tiempo inmemorial, sin in
terrupción de nadie.»

Inscrita al tomo 480, libro 74, folios 63 
y 68, finca 713, inscripciones tercera y 
quinta.

A efectos de lá subasta, esta finca sale 
en la cantidad de 10.780.000 pesetas.

2. «Heredad o predio, denominado Hor
tigo, en calle Colón, sin número, según 
el título, aunque en realidad es interior 
y no tiene acceso directo *a la calle, con 
caseta, tendal de lanas y tierra de labor 
que mide ochocientos cincuenta y cuatro 
metros noventa y seis decímetros cua
drados. Linda: por su Norte o frente, he
rederos de don Cipriano Rodríguez Arias; 
oriente y mediodía, con herederos de don 
Higinio Cascón Núñez; y poniente, con 
casa y corrales y obrador de doña Eudo- 
xia Gregorio, hoy Colegio de niñas huér
fanas.»

Inscrita ai tomo 4, libro 1, folio 423, 
finca 236, inscripciones séptima y octava.

Bale en la cantidad de 1.590.000 pesetas, 
a efectos de la subasta.

3. «Casa en la calle de Colón, núme
ro cinco, antes veintiuno, que consta de 
solar, principal y desván. Mide setenta 
y ocho, metros tres decímetros cuadrados. 
Linda: tomando como frente la calle de 
Ccflón, por derecha, entrando y fondo, con 
calle y plazuela que baja a la solana, 
e izquierda, con herederos de don Serapio 
Galindo Pamo.»

Inscrita al tomo 398 libro 68. folio 77, 
finca 5, inscripciones novena y décima.

Sale en la cantidad de .1500.000 pesetas, 
a efectos de la subasta.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 12 de junio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se proviene a loe licitadores 
que la subasta da las fincas sale por 
el precio fijado a cada una de ellas, no 
admitiéndose posturas inferiores a los 
mismos; que para tornar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 dal valor 
de la finca que pretendan subastar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están do 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Béjar a 8 de abril de 1961.—El 
Juez, Manuel Morán González.—El Secre
tario.—6.501-E.

BILBAO

Edictos

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Bilbao y su par
tido.

Hago saber; Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 748-79 que 
se tramita a instancias de la Entidad «Ral- 
pe Transmisiones, S. A.», representada por 
el Procurador señor López Calle, se ha 
dictado resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice asi: «Auto.—En 
Rilbao a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. El ilustrisimo 
señor don José Antonio Seijas Quintana. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de Bilbao y su 
partido, por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía de proclamar y proclamaba 
el resultado de la votación favorable al 
conven o propuesto por la suspensa "Ral- 
pe Transmisiones, S. A.”, representada 
por el Procurador señor López Calle, a 
sus acreedores, ál haberse reunido adhe
siones al mismo per importe de ciento 
dieciocho millones ochocientas doce mil 
novecientas sesenta pesetas y cuatro cén

timos, absteniéndose el proveyente de 
aprobarlo hasta tanto transcurra el tér
mino fijado en el articulo dieciséis de 
la Ley de Suspensión de Pagqs. Dése pu
blicidad a la presente resolución por me
dio de edictos que se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado”, en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en un dia
rio de la localidad, asi como en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Así lo re
solvió, manda y firma su señoría, Jqsé 
Antonio Seijas Quintana.—Ante mí, An
tonio Olarán Abaunza, ambos rubricados.»

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1981.— 
El Juez José Antonio Seijas Quintana — 
El Secretario.—4.924-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do - Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, pri
mera, con el número 644/80, se siguen 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Viz
caína. que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador señor 
P. Guerra, contra don Gerardo Ruiz Ilar- 
za y otros, en ios que ha acordado sacar 
a pública subásta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles los si
guientes bienes especialmente hipoteca
dos a los demandados:'

Porciíi de^terreno con frente a la ca

lle Alcázar de Toledo, donde le corres
ponderá eLnúmero 9 de orden, de esta 
villa de Bilbao, de una superficie de 259 
metros 43 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro al tomo 272, libro 180 de 
Bilbao, folio 19, finca número 4.733.

Terreno con frente a la calle Alcázar 
de Toledo, barrio Iralabarría, de esta 
villa de Bilbao, que le corresponderá el 
número 11 de orden, de una superficie 
de 257 metros 98 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro al libro 1.258 de 
Bilbao, folio 188, finca número 44.5C6-A.

Porción de terreno con frente a la calle 
Alcázar de Toledo, barrio Iralabarría, de. 
Bilbao, donde la corresponderá el núme
ro 13 de orden, de una superficie de 199 
metros 14 decímetros cuadrados. Refe
rencia registral, libro 180 de Bilbao, fo
lio 24, finca número 4.734.

Terreno con frente a la calle Alcázar 
de Toledo, barrio Iralabarría, de BMbao, 
donde le corresponderá él número 15 de 
orden, de 249 metros 52 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro en el li
bro 180 de Bilbao, folio 33, finca núme
ro 4.935.

Terreno con frente a la calle Aleázar 
de Toledo, antes avenida Segunda, del 
barrio de Iralabarría, de Bilbao, que le 
corresponderá el número 17 de orden, de 
superficie 247 metros 93 decímetros cua
drados. Referencia registral, libro 1.250 
de Bilbao, folio 197, finca número 45.512-A.

Chalé denominado «Ustaietxe», que tie
ne su entrada por la avenida Segunda, 
hoy señalada con los números 21 y 23, en 
la realidad número 19 de dicha* c a 11 e . 
Consta de sótano, planta baja, dos pisos 
altos y desván, dividido en dos viviendas 
independientes, ocupando la planta una 
superficie de 103 metros 80 centímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro al-' li
bro 180 de Bilbao, folio 38, finca núme
ro 4.730.

El remate tendrá lugar el día 3 de ju
nio próximo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. No serán admitidas posturas 
que no cubran el tipo de la subasta, que 
es el pactado en la escritura do hipote
ca, de 25.000.000 de pesetas.

Segunda. Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado ai efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, sin
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cuyo requisito no serán admitidos a li
citación.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro están de maní-A 
fiesto en la Secretaría del Juzgado, don
de los interesados pueden examinarlos, 
entendiéndose que todo licltador acepta 
como bastante la titulación existente sin 
derecho a exigir otra, y que las cargas 
preferente al crédito aue se ejecuta, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, aceptándolas el rematante y 
subrogándose en la responsabilidad de las 
mismas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción, Se hace constar 
que la Caja de Ahorros. Vizcaína litiga 
en concepto de pobre. __

Dado en Bilbao a 4 de abril de 1981.— 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El 
Secretario.—7.638-E.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4-2.* de los de Bil
bao,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1,178/80, a ins- 
táncia de Caja de Ahorros Vizcaína (po
bre), contra doña Amaya Elorduy Ubeda 
y otro, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública/sub^ta por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de las 
mismas las diez horas del día 15 de ju
nio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu- - 
bra el tipo señalado para esta segunda 
subasta, que es de 3.750.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en Ja Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y- la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, donde podrán ser examinados por los 
interesados, quienes se conformarán con 
la expresada titulación, sin poder exigir 
otra.

Que las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
subrogándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Tierra de pan Sembrar, nombrara «Re
turada», en el pago de este nombre, tér
mino del Ayuntamiento de Górliz, que 
linda: Por el Norte, con heredad del se
ñor Marqués de la Torrecilla; ál Oeste, 
con la de don Juan Bautista de Sandóliz; 
el Sur. con la de los herederos de don 
Agustín de Labarra y don Agustín de 
Sarachaga, y al Este, con camino carretil 
peatil; y mide con las papedes de lado 
Oeste y Sur, 604 estados, equivalentes a 
2.297,79 metros cuadrados. Y, aproxima
damente, en el centro del terreno descrito 
la siguiente: Casa de campo, compuesta 
de planta de sótano, bajo y desván, la 
cual se denominará «Echave-Enea» la su
perficie total construida es de 100 metros 
cuadrados, de los cuales ocupa el sótano 
solamente 52 metros cuadrados. La planta 
baja está distribuida en vestíbulo, co
medor, tres dormitorios, cocina y baño 
y el sótano y desván sin distribuir. Esta 
casa confina con todos .sus lados con te
rreno propio.

Referencia registral, libro 9 de Górliz 
(Vizcaya), folio 183, finca número 372, 
Inscripción sexta.

Dado en Bilbao a 22 de abril de 1981.— 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
EJ Secretario.—7.037,-E.

BURGOS

Edicto

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado- 
• Juez de Primera Instancia' del Juzgado

número 1 de Burgos 7 su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 78/1981, y a instancia d.e doña 
Victoria González Nogales, mayor de 
edad, vecina de Burgos, representada por 
el Procurador señor Echevarrieta Miguel, 
se tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Cres- 
cencio Gonzalo López, nacido en Melgar 
de Femamental (Burgos) .el 9 de marzo 
de 1603, hijo de Manuel y Maura, que 
tuvo su último domicilio en dicha loca
lidad, el cual .desapareció el día 7 de 
octubre de 1936, sin que se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo.

Lo qué se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.Q42 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Burgos á 18 de febrero de 
1981.—El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario.—4.106-C.

CADIZ

Edicto

Don Pablo Pérez Rubio, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Cá
diz,

Hago saber- Que en el procedimiento 
judicial sumario del artitulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el «Ban
co Español de Crédito, S. A.», oontra doña 
María Huertos Rubio, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez las 

^.siguientes fincas:
a) Casa y terreno en la calle Fernán

dez Ballesteros, sin número, en el distrito 
de Segismundo Morst de esta ciudad, 
ocupa lo edificado o sea la casa, 190 me
tros cuadrados y el- terreno 310 metros 
cuadrados, o sea un total de 500 metros 
cuadrados toda la finca y linda por el 
frente al Este, con cálle de su situación; 
por la derecha entrando al Norte, con 
finca de don Ramón Díaz; por izquier
da, con finpa de don Fernando Báién, 
y por el fondo u Oeste, con finca de 
don Benito Amaya. El edificio tiene una 
sola planta e interiormente está dividido 
en dos naves separadas a lo largo de 
un pasillo, y está aislado de las mediane
ras excepto en la parte Izquierda al fondo 
en donde existe un garaje entre la casa 
y la medianera.

Inscrita al tomo 309, folio 181, finca 
número 2.29a, inscripción séptima.
. b) Piso número seis, en la planta se

gunda derecha, de la casa en Cádiz, ave
nida Marconi, número 6; mide 123 metros 
71 decímetros cuadrados y consta de ves
tíbulo,. estar-comedor, Cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, aseo y cocina con terraza 
y despensa. Linda al Norte, con la ave
nida de Marconi; al Este, ocm chaflán 
a la misma avenida y calle Murillo; al 
Sur, piso izquierda de la misma planta, 
patio, escalera y tsrrraza sobre la plan
ta baja y al Oeste, con finca de la Coo
perativa Ramón dé Carranza. Coeficien
te 8,65 por 100.

El tipo para la subasta es el de 7.325.000 
pesetas, habiéndose señalado para el re
mate el día 28 de mayo próximo a las 
doce horas en la Sata Audiencia de este 
Juzgado, situado en el Palacio de Justl- 
cia, planta primera izquierda, cuesta de 
las Calesas.

Se advierte a los licitadores. que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en este Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10

por 100 del tipo y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. Que los autos 7 la certificación del 
Registro de Ja Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del' artículo . 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación,- 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al cré- 
cito de la Entidad actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rematé.

Dado en Cádiz a 12 de marzo de 1901.— 
El Magistrado-Juez, Pablo Pérez Rubio.—: 
El Secretario.—4.020-C.

MADRID

Edictos

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 1.460/1978-M 
de registro, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario, al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don José Díaz Lorenzo, repre
sentado por el Procurador señor Gómez 
de Agueda contra las fincas hipotecadas 
que se dirán, en reclamación de crédito 
hipotecario, reclamándose a los propieta
rios de los inmuebles 1.560.00o pesetas 
de principal, intereses pactados, gastos 
y costas, en cuyos autos, y por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a prime
ra subasta pública las siguientes fincas, 
propiedad de los demandados don Alfonso 
y don Carlos Romero y González de Pa
rado:

1. * «Finca número seis.—Vivienda se
ñalada ccn la letra A, piso tercero dfare- 
oha, situada en pian tu tercera del edificio 
señalado con el número cincuenta y cinco 
de la caile del Doctor Fleming, de esta 
capital, antes Chamartln de la Rosa. 
Consta de vestíbulo, saión-eomedor. tres 
dormitorios principales, dos cuartos de 
baño de señcres, cocina, oficio, dormito
rio de servicio, aseo de servicio, una te
rraza y una solana. Ocupa una superficie 
total de doscientos setenta y siete metros 
once decímetros cuadrados, de ellos dos
cientos ocho metros noventa y seis decl-» 
metros cuadrados privativos del piso; 
veinticinco metros setanta y odio decí
metros cuadrados, en parte alícuota de 
las comunes de su planta, planta baja 
y vivienda de portero; doce metros noven
ta y tres decímetros cuadrados en sóta
no, correspondiente al trastero privativo 
que es el señalado con el número tres 
y en parte alícuota de servicios en dicha 
planta; y veintinueve metros cuarenta de
címetros cuadrados en planta do garaje, 
que es la señalada con el número diez, in
cluyéndose parte privativa y común en 
rampa y accesos. Linda: Norte y Sur, 
con jardines de la misma finca, a la que 
tiene luces, vistas y vuelos; Este, por 
donde tiene su entrada, con elementos 
comunes de la misma finca, caja de es
calera y vestíbulo de ascensores y mon
tacargas y la vivienda letra B de la mis
ma planta; y al Oeste, finca señalada 
con el número cincuenta y tres de la 
misma oalle Doctor Fleming, propiedad 
de don Enrique Alvarez Garcillán y otros. 
Se le asigna una cuota, en relación con 
el valor total de la finca de 5,3296 por 
100.»

Sale a subasta la finca expresáda en 
1.200.000 pesetas.

2. «Finca número siete.—Vivienda se
ñalada con el número tercero B Izquierda, 
situada en la planta tercera del edificio 
señalado con él número cincuenta y cin
co de la callo del Doctor' Fleming, de 
esta capital, antes Chamartln de la Rosa. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios principales, dos cuartos de
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baño principales, cocina, oficio, dormito
rio de servicio, aseo de servicio, tres te
rrazas y una solana. Ocupa una superficie 
total de doscientos setenta y ocho metros 
cincuenta y ocho decímetros cuadrados, 
de ellos, doscientos diez metros veintiún 
decímetros cuadrados privativos en piso; 
veinticinco metros noventa y tres decíme
tros cuadrados en parte alícuota de las 
comunes en su planta, planta baja y vi
vienda del portero; trece metros cuadra
dos en sótano, en trastero privativo que 
es el señalado con el número diecisiete, 
y en parte alícuota de servicios comunes, 
y veintinueve metros cuarenta y cuatro 
decímetros cuadrados en planta de gara
je, que es la señalada con el número 
catorce, incluyendo zona privativa común 
en rampa y acceso Linda: Norte, Sur 
y Este, con jardín de la propia finca 
adonde tiene luces, vistas y vuelos; y 
Oeste, por donde tiene su entrada, con 
elementos comunes en planta, caja de es
calera, vestíbulo de ascensores y vivienda 
letra A de la misma nlanta. Se le asigna 
una cuota en relación con el valor total 
de la finca de 5,3504 por 100.»

Tasada la finca a efectos de subasta 
en i.250.000 pesetas.

Inscripción registra!. La primera de las 
fincas relacionadas se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
7 de Madrid, al folio 3), tomo 374, libro 
291 -de la Sección segunda de Chamartin 
de la Rosa finca numere 20.605.

La segunda inscrita al folio 35. del mis
mo tomo, libro y Sección, como finca nú
mero 20.607.

La subasta se celebrará en. le Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, piso 5.°, 
derecha, dee pacho número 20, el próximo 
día 22 de junio del corriente año, a las 
doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.* El tipo del remate será de 1.200.000 
pesetas para la primera y 1.250.000 pese
tas para la segunda de las fincas, sin 
que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma, r

3. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberán previamente quienes de
seen licitar depositar en la Mesa del Juz
gado o en la cuenta provisional de consig
naciones del mismo, Abierta en la agen
cia 70 de! banco de Bilbao, en Madrid, 
calle Capitán Haya, 55, cuenta número 
24.3?6 -00- 9393. el 10 por 100 do! tipo 
del remate, como mínimo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

3’ Los t.ítulo6 de propiedad de las fin
cas que se subastan -suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en Secretoria, 
donde puden ser examinados por los lid
iadores, entendiéndose que éstos, por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante lo titulación, sin que 
puidan exigir otros títulos.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res. y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta v pueda sub
rogado en lá responsabilidad de los 
mismos.

Lo aúe se hace público para general 
conocimiento.
- Dado en Madrid a 28 de febrero de 

1981—El Magistrado-Juez, Eduardo Fer
nández Cid de Temes.—E! Secretario.— 
3.948-C.

*

Don Rafael Estévez Fernández Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por ante la Secretaria a mi cargo, y con 
el número 1.574 de 1979 H, se siguen autos 
ejecutivo sumario del articulo 131 de la

Ley Hipotecaria, a instancia de don Faus
tino Matías Diez y otros, contra don Ja
vier de Rivera Ballesteros y doña Carmen 
de Mendizábal y Castellanos, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dies, los bienes especialmente hi
potecados, y que son:

1. Urbana. Parcela de terreno en tér
mino de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sito denominado «Vegas de VI- 
llafranca» o «Castillo de Villafranca», se
ñalada con el número 139 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente linda: «Al Norte, parcela núme
ro 138; Sur, parcela 140; Este, oalle del 
Castillo de Antequera, y al Oeste, par
cela 148. Tiene una superficie de 2.583,30 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcameno, al tomo 907, libro 35 de 
Villanueva de la Cañada, folio 95, finca 
número 2.956, primera. ■ •

2. Urbana. Parcela de terreno en tér
mino de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), al sitio denominado «Vegas de Vi- 
llafranoa» o «Castillo de Villafranca». se
ñalada con el número 140 del plano de 
urbanización (primera fase), que actual
mente Jinda: Al Norte, parcela núme
ro 139; Sur, parcela número 141; al Este, 
oalle del Castillo de Antequera, y al Oes
te, parcela número 148 y Castillo de Mal- 
pica. Tiene una superficie de 2.834,89 me
tros cuadrados. Inscrita en los mismos to
mos y libro que la anterior, folio 99, finca 
número 2.957, primera.

Para cuya subasta, que se oelebrará en 
la Sala Audiencia de este juzgado de 
Primera Instancia húmero 1 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
se señala el dia 11 de junio próximo y 
horas de las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta para cada una de las fincas ante
riormente expresadas, la cantidad de ocho 
millones setecientas cincuenta mil pese
tas, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postu
ras que no cubran dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en ]a Secretaría del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer el remate a calidád de 
ceder a tercero.

Tercera, l.os títulos de propiedad de 
lo:> bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en ]a Secretarla de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y 
que, les cargas y gravámenes anteriores 
y ios preferentes —si los hubiere— al cré
dito do! actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta, quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta. El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para la debida publicidad en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 5 de marzo de 1981.— 
El Juez Fafaei Estévez Fernández.—El 
Secretario, Alberto Merino Cañas.-4.771-C.

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Mapistrado- 
Juez de Primera Instanria número 3 de 
Madrid, en los autos número 1.310/1974 
de procedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla, promovi

dos por Caja de Ahorro» y Monte de Pie
dad de Madrid contra la Sociedad «Flaco, 
S. A.», sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte dias, con suje
ción al tipo de 300.000 pesetas de! piso 
hipotecado, cuya descripción es ’.a si
guiente:

«Finca número once.—Piso segundo le
tra B de la casa sin número de la calle 
de Postas, bloque C, de Ciempozuelos 
(Madrid). Está situado en la segunda 
planta de alzado de la casa. Ocupa una 
superficie construida aproximada de se
tenta y un metros ochenta y tres decíme
tros cuadrados. Consta de ''hall", cocina 
con tendedero, estar-comedor con terraza, 
tres habitaciones y cuarto de baño. Linda 
por su frente, descansillo de esca’era y 
vivienda B de igual planta; derecha en
trando, vivienda A, de igual planta; iz
quierda entrando, con bloque- D, y fondo, 
zona ajardinada.»

Inscrito en el Registro de la Prop edad 
de Getafe al tomo 1.558 de Ciempozuo’os, 
libro 81, folio 247, finca número 5.353, 
inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 
29 de mayo próximo a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores:

Que no Se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta; y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al lo por 100 del mismo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y' los preferentes si los hubiere., a! cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 6 de marzo de 1981 —El 
Magistrado-Juez, Antonio Carretero Pé
rez.—El Secretario.—3.897-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Madrid, en el pro
cedimiento de hipoteca naval que se tra
mita con el número 1.070/79, a instancia 
dé «Crédito Social Pesquero», contra la 
Sociedad «Ribarosa, S. A.», en reclama
ción de un préstamo hipotecario naval, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, de la siguiente embarcación:

Denominada «Ribarosa Tercero», de 
casco de acero; eslora 31.5 metros: man
ga 7,3 metros-, puntal 3,0 metros; tone'a- 
je total de registro bruto aproximado 250 
toneladas Lleva un motor diesel marca 
MWM de 1.10o HP. al cual se extiende 
la hipoteca, asi ccmo a la maquinaria 
auxiliar, artes y pertrechos.

Inscrita en el Registro Mercantil y de 
Buques de Huelva y anotada en el de 
matrículas de la Comandancia Militar de 
Marina también de Huelva.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 15 de junio 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado de 27.785.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero.
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2.° que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir previamente 106 títulos de pro
piedad. '

3o Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, emendándose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4.° Y que para tomar parte en lá su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 en metálico, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1981. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—3.993-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy. por este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Madrid, en el 
¡roer dimiento de hipoteca naval que se tra
mita con el número 265/80-A, a instancia 
de -Crédito Social Pesquero», contra la 
Sociedad «Herrenbi S. .A.», en reclama
ción de un préstamo hipotecario naval, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, de la siguiente embarcación:

Denominada -Hor.zonte Claro», casco 
de acero; eslora entre perpendiculares 31 
metros; manga 7,5 metros; puntal 3,9 me- 

'tros; toneladas de registro bruto, 248; lle
va un motor «Echevarría» de 1.200 CV 
de potencia, tipo 12 V. 23 Hu. a 80o rpm. 
al cual se extiende la hipoteca, asi como 
a la maquinaria auxiliar, artes y pertre
chos de la nave.

Inscrita en al Registro Mercantil de la 
Provincia de Guipúzcoa, y anotada en el 
de matrículas de la Comandancia Militar 
de Marina de San Sebastián-Pasajes.

El remate tendrá lugar en ¡a Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 9 de Junio 
próximo, a las once horas de su maña
na, previniéndose a los licitadores:

1° Servirá de tipo para la subasta e! 
pactado de 49.359.50o pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos
ercr.ras partes del mismo, pudiendo ha

cerse el remate a calidad de - ceder a 
tercero.

2.a Que los bienes se sacan a'subasta 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad.

3 ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4-° Y que para tomar parte en la su
basta, los licitadores' deberán consignar 
previamente en este Jutgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1981. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
El Secretario.—3.902-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.578 A/79^ a instancia del Pro
curador señorita Otero García, en. nom
bre y presentación de don Fernando Pé 
rez Huerto, con don Antonio Berzal San 
Valentín, sobre efectividad de un. présta 
me hipotecario, se ha acordado sacar a 
ia v-rrio en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente:.

En Madrid. Una casa en esta capital, 
barrio de Opañel, caiie de Saiaberry hoy 
número 60, que constaba de planta baja 
solamente, ya que actualmente dicha edi- 
íitación se encuentra totalmente derrui
da, según asegura su propietario; y lia
da: Al Oeste o fachada, en linea de ocho 
metros con dicha calle; al Norte o dere
cha entrando, en línea de 32,75 metros, 
con parcela dé los señores Guzmén. y 
Morán; al Sur o izquierda, en línea de 
32,60 metros, con parcela de dichos se
ñoree, v al Oeste o testero, en línea de 
ocho metros, con finca de don José Pra- 
dillo. Comprende una superficie de 262,23 
metros cuadrados, equivalentes a 3.377 
pies 61 decímetros cuadrados, de cuya su
perficie ocupaba la edificación doce me
tros por ocho, o sea, 90 metros cuadrados, 
y el resto se destinaba a patios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Madrid, en el tomo 313 del 
Archivo, libro 148, de la sección teroera. 
folio 219, finca número 4.134, inscripción 
primera.

Para cuya subasta, que se oelebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid,^ 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo.' 
se ha «eñe/ado el día 11 de junio próxi
mo, a les once horas, bajo las -condicio
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones cien mil pesetas, 
no admitiéndose posturas aue no cubran 
dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a aue se refiere Ja regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 30 
de marzo de 1981.—El Juez.—El Secreta
rio—4.772-C,

En virtud de providencia'de hoy, dicta
da por el ’ ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Martínez de Lecea en nombre y 
representación de don Félix Escribano 
Hernández, contra don José Castrillo Es- 
pinaco, mayor de edad, casado, adminis
trativo, vecino de Madrid, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado 6acar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez los bienes embargados siguientes:

Piso octavo, letra B de la torre 87, 
planta 8.a del edificio 83'87,, procedente 
de la parcela 77H, situada en el centro 
Norte de la ciudad Parque Aluche, en 
Madrid, Carabanchel Bajo, hoy denomina
do calle Tembleque, número 78. Tiene una 
superficie de 79.70 metros cuadrados, 
compuesto de cOmedór-estar con terraza, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de aseo.

Inscrito en e! Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, ai tomo 1.123. fo
lio 69, finca número 86.670, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en a Sala de Aud’encia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla.. 5.a planta, 
se ha señalado el día 30 de junio próximo

a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 2.843.444 pesetas, en que ha sido 
tasado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán - de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o-gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del rema a deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación con la antela
ción debida en el «Boletín Oficial del Es
tado», a 106 fines acordados, exp’do el 
presente que firmo en Madrid a 2 de 
abril de 1981.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—3.937-C.

*

Don Gabriel González Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de los de Madrid,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en los autos seguidos en este Juzgado 
con el número 251/80 tramitados confor
me a las reglas del articulo 13i de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Pos
tal de Ahorros contra don Angel Aguilera 
García y doña Carolina Canet González, 
he acordado en resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta por el . tipo de 1.492 00o pesetas, 
fijado al efecto en la escritura de prés
tamo la finca que al final se describe.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 23 de (Unió 
de 1981, a las once horas, de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
1.4Í2.000 pesetas, -fijado al efecto en la 
escritura de préstamo.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores al expresado tipo.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado, o 
en la Caja General de Depósitos, el 10 
por 100 del citado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.» 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante le titulación sin tener derecho 
a exigir ninguna otra.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
a! crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e] rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loe mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien inmueble objeto de la subasta

Piso segundo letra D, situado en la se
gunda planta del edificio 54 solar 54. par
cela 2 del pollgonq Valleaguada de Cos
lada. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 77 metros cuadrados. Cons-
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t'a de estar-comedor, con terrazas, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y cuar
to de baño. Linda por todos sus lados 
con la parcela de la que prooede el solar 
y, además, al trente, con hueco de oja
lera, meseta de planta y vivienda le
tra Á, y a la izquierda, entrando, con vi
vienda letra C. Cuota 2,42 por 100.

Inscrita la hipoteca al tomo 2.402, digo 
al tomo 540. libro 126, folio 76. fjnca nú
mero 9.181, inscripción 2.a del Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcalá de 
Henares. r

Dado en Madrid a 4 de abril de 1981. 
El Juez, Gabriel González Aguado.—El 
Secretario.—4.013-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 19 en el juicio ejecutivo 
número 1.724- de 1979, promovido por «Po- 
clain Híspanla, S. A.», contra Son Eugenio 
Sanz Guerra, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente le venta en pú
blica subasta, por primera vez, de los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de 4.800.000 
pesetas, siendo repetición de la primera 
por haber resultado quebrada.

,E1 remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día 29 de junio próximo, 
a las doce de su mañana, previniéndose 
a- los licitadores:

Que loe expresados bienes salen a su
basta por primera vez y jior el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Bienes sitos en San Agustín de Guada- 
lix, calle Félix Sanz, 12-,

Una máquina excavadora, marca «Ca
se», modelo 5.801, chasis número 3.733.551, 
motor número 142.508, en buen estado de 
funcionamiento.

Una máquina excavadora, marca «Po- 
clain». modelo 90-P, chasis número 25 225,, 
motor número 1.003, en buen estado de 
funcionamiento.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1001.— 
El Magistrado- Juez.—El Secretario.— 
4.068-C.

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de es
te día, dictada en los autos que se siguen 
en este Juzgado por el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 183 de 1980, a instancia de «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Ortiz 
de Solórzano, contra don Pedro Conrado 
Sierra Ruiz, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta y término 
de veinte días hábiles las siguientes fin
cas:

«División número nueve.—Piso segundo 
derecha, letra C, situado en planta segun
da de la casa sin número de una calle 
particular de nueva apertura aún sin 
nombre, paralela a la de Molinos, en el 
sitio Huerta del Cordero, que se compone 
de seis habitaciones, cocina, cuarto de 
baño, terraza y "water” de servicio. Lin
da: por su derecha, entrando, con el piso 
segundo letra D; izquierda, con la calle 
Huerta del Cordero, y frente, oon el hue
co de escalera, piso segundo B y patio 
de la izquierda del edificio, del que reci
be luces. Mide ciento treinta y tres me
tros treinta y seis decímetros cuadrados. 
Lo corresponde una participación indi
visa en el valor total del inmueble de 
cuatro enteros seiscientos setenta y seis

milésimas por ciento, en cuya proporción 
contribuirá su propietario a los gastos de 
conservación de los elementos comunes 
y participación en los beneficios y cargas 
de igual carácter.»

Inscrita en el libro 779 de Granada, 
folio 45, finca número 27.502, inscripción 
primera.

«División número diez.—Piso segundo 
derecha, letra D, situado en planta segun
da de la casa sin número de una calle de 
nueva apertura’, aún sin nombre, paralela 
a la de Molinos, en sitio de Huerta del 
Cordero, que se compone de cinco habi
taciones, cocina, cuarto de baño terraza 
y "water" de servicio. Linda¡ por su de
recha, entrando en él, con la calle del 
Ave María; izquierda, con el piso según- , 
do C; espalda, con calle particular sin 
nombre, por donde tiene su entrada el 
edificio, y la Huerta del Cordero, y por 
el frente, con el huego de la escalera, 
el piso segundo, letra A, y el patio de 
la derecha del inmueble, del que recibe 
luces. Mide ciento veintidós metros ochen
ta y cinco decímetros cuadrados.» ■

Inscrita en el libro 789 de Granada, fo
lio 47, finca número 27.503, inscripción 
primera.

«División catorce.—Piso tercero derecha, 
letra D, situado en la tercera planta de 
la casa sin número de demarcación, de 
una calle particular de nueva apertura 
aún sin nombre, paralela a la de Moli
nos, en el sitio de Huerta del Cordero, 
que se compone de cinco habitaciones, 
cocina, cuarto de baño, terraza y "wa
ter” de servicio. Linda: por la derecha, 
entrando en él,' oon la calle particular 
sin. nombre, por donde tiene su entrada 
I* casa, y con la Huerta del Cordero, 
y por su frente, con el hueco de la es
calera, el piso tercero A y el patio de 
la derecha del inmueble, del que recibe 
luces. Mide ciento veintidós metros ochen
ta y cinco decímetros cuadrados.» -

Inscrita, en el libro 779 de Granada, 
folio 55, finca número 27.507, inscripción 
primera.

Habiendo sido señalado para que dicha 
subasta tenga lugar el día 10 de julio 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1,' advirtién
dose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 166.5150 
pesetas para la primera finca-, de 153.504 
pesetas piara la segunda finca y de 153.504 
peseras para la tercera finca.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mese del Juzgado o en.el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de ex
presados tipos.

Que no se admitirán posturas inferiores 
a los aludidos tipos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.» del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo llcitador 
atepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1S®1.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Garayo Sán
chez.—El Secretario.—4.069-C.

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 186 de 1900, que se tra
mitan en este Juzgado, a Instancia del 
Procurador don Federico José Olivares

Santiago, en nombre de «Sala Ibérica, So
ciedad Anónima», contra «Estudios Técni
cos Industriales, S. A.», sobre reclama
ción de cantidad, he abordado en provi
dencia de esta fecha sacar a la venta 
en pública y primera subasta por téAiino 
de veinte días hgbiles de antelación y pre
cio de su tasación, la siguiente finca em: 
bargada a la Entidad demandada, cuyo 
remate tendré lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado —sito en la planta 1.a 
del edificio de la. plaza de Castilla— el 
dia lo de junio próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
que se expresarán.

Finca. Urbana.—Parcela de terreno en 
el término de Fuenlabrada, al sitio de 
la Vega, en él camino de Pinto, hoy ca
rretera de Pinto a Fuenlabrada.' Señala
da con el número 3 del plano de parcela
ción de la finca matriz. Tiene una super
ficie de 600 metros cuadrados. Sobre esta 
parcela se ha edificado la siguiente obra 
nueva. Consta de dos edificios. Anotado 
el embargo al tomo 1.560, libro 644 de 
Fuenlabrada, folio 58, finca número 26.086, 
anotación letra A, el 30 de diciembre de 
1900. en el Registro de la Propiedad de 
Legánés.

Valorada pericialmente la finca en la 
cantidad de 35.528.000 pesetas, que sirve 
de tipo para la subasta.

Condiciones

1.a Los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad de Le- 
ganés ee hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en el remate, debiendo los Licitado- 
res conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros.
' 2.a Que para tomar parte' en la subas
ta deberán los postores oonsignar previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo de referencia, sin cuyo 
requisito nó serán admitidos-, que no se 
admitirán posturas'que no cubran las dos 
terceras partes del ¿valúo.

3.a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero.

Madrid, 8 de abril de 1981—El Magis
trado-Juez, Manuel Garayo Sánchez.—El 
Secretario.—3.95C-C.

Don José Guelbenpu Romano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en esto Juzgado bajo el núme
ro 1.148/79, conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, a instancia de la Caja 
Postal de Ahorros contra don José Luis 
Quintanilla Núñez doña Carmen Alonso 
González, don Femando Quintanilla Nú
ñez y doña Dolores Redondo García, so
bre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo pactado, la 
finca siguiente:

Rústica: Terreno en término de Val- 
declmos, de bienes propios de la finca 
denominada «El Prado de Valdeolmos». de 
caber 4.000 metros cuadrados. Linda: Nor
te, carretera de Algete a El Casar de Ta- 
lamanoa; Este. Manuel del Olmo Herre
ro; Sur y Oeerte, resto do la finca que se 
segrega, con toda la construcción y edi
ficación existente en la misma. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
d ? Henares, en el libro 22 del archivo de 
Valdeolmos. .tomo 1.990, folio 133, finca 
número 1.7B0, inscripción segunda.
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Tipo pactado, cuatro millones novecien
tas setenta y ocho mil novecientas sesen
ta y cuatro (4.078.964) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado‘el día 11 
de junio próximo, a las once horas de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuándo menos, el 10 por 100 
del tipo,' no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo; que los autos y las 
certificaciones del Registro prevenidas es
tán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedffiráp subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del. remate.

Dado en Madrid a 10 de abril de_1981. 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se-' 
cretario.—4.7S3-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisiroo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 982/ 
79-B2, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Oterino Alonso, 
en nombre y representación de la Enti
dad «Esfinge Española de Financiaciones 
Generales, S. A.», en reclamación-de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. los 
bienes embargados siguientes:

Piso ouarto B, situado en la planta 
cuarta, sin contar la baja, de la avenida 
de Buenos Aires, número 62, de Madrid; 
tiene una superficie aproximada de 43,64 
metros ouadrados. Linda: Por el frente, 
al Este, con rellano de la primera escale
ra, el piso letra C de Ja misma planta y 
escalera y con el patio central de la ca
sa; por el fondo, al Oeste, con vista de 
la finca matriz destinado a patio; por la 
derecha, el Norte, con el piso letra A de 
la misma escalera, y por la izquierda, 
al Sur, con el piso letra C de la misma 
planta, pero de la segunda escalera y 
con el patio central de la casa. La finca 
está inscrita en el Registro de la Propie
dad número io de Madrid, al libro 760, 
folio 179, finca número 57.661.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 15 de junio próximo, a las 
once horas, bajo la6 condiciones siguien
tes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta el de un millón seiscientas treinta 
y seis mil quinientas pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.
-Segunda. Para tomar parte en la mis

ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en le Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los- 
preferentes «-si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re- 
maje.

Cuarta. El precio de] remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—2.333-3.

Don Ernesto González Aparicio Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos número 
1.355-80, articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja Postal de Aho
rros, representada por el Procurador se
ñor De Guinea y Gauna, seguidos en este 
Juzgado contra don Juan Miguel San Juan 
Martínez y su esposa doña Rosemary Hof- 
mann, vecinos de Madrid, calle Bravo Mu- 
rillo, número 350, edificio «Castilla», por
tal 8, apartamento 1 de la 2.a planta, 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha, proceder a la venta en pública 
y primera subasta por término de veinte 
días de la siguiente fincá hipotecada; -

«Vivienda.^Ciento tres, apa rtamento 
número 1 de la segunda planta de apar
tamentos del portal 8 del edificio denomi
nado "Castilla'', sito en la callo Bravo 
Murillo 359, de Madrid. Está situado en 
la tercera planta alta del portal mencio
nado. Tiene una superficie aproximada, 
incluidos elementos comunes, de cincuenta 
y cuatro metros nóvente, y dos decímetros 
cuadrados. Consta de "hall” de entrada, 
comedor-estar con cocina incorporada, un 
dormitorio, baño y terraza jardinera. Lin
da: por su frente, mirando desde la calle 
Simancas, con rellano de escalera y apar
tamento número 2 de la calle mencio
nada, con el portal- 5 y con patio de dis
tribución del edificio, por la izquierda, 
con hueco de ascensor hueco de escalera 
y apartamento número 2 de la misma 
planta, y por el fondo, con hueco de as
censor hueco de escalera y pati& de dis
tribución del edificio. Su cuota de parti
cipación en los elementos comunes es de 
0,2227 por 100, respecto del total valor 
del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Proplodad 
número 7 de Madrid, al tomo 1.156, libro 
571 dé la Sección 1.a, folo 46, finca 44.417, 
inscripción 1.a

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad -de 2.400.000 pesetas

Dicha'primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 25 de junio del corriente año, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo pa
ra la misma el precio Indicado, haciendo 
constar que los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en este Juzgado o acre
ditar haberlo hecho antes en el estableci
miento destinado al efecto, el lo por 100 
del precio de tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo indicado; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en esta Secretaria, que se 
entenderá que todo licitador aoepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si loe hubiere, al crédito del .actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el-rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mo?, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a ll de abril de 1961. 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—4.015-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 34-G 
de 1976, seguidos ante el mismo a Instan
cia del «Banco Internacional de Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pinto .Mará-boto, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días 
y por el tipo de valoración y en dos lotes 
por separado, de lo siguiente:

Primer lote
Urbana.—Piso-vivienda a la derecha de 

la esqalera, en planta sexta, de la finca

sita en la calle de Berlín, número 5, en 
el Parque de las Avenidas, de esta capital. 
Linda: Frente, Este, patio escálera y vi
vienda izquierda de la propia planta; de
recha. Norte, vivienda de la casa núme
ro 3 del propio bloque y patio; izquierda, 
Sur, calle de Berlín; fondo. Oeste, ave
nida de Bruselas. Inscrito eñ el Registro 
de la Propiedad 1, folio 7, libro 1.058, 
finca número 34.256, inscripción 4.a

Superficie: Ocupa una extensión super
ficial de ciento sesenta y cuatro metros 
cuadrados treinta y ocho decímetros cua
drados. Le corresponde el cuarto trastero 
designado con su misma denominación en 
la planta de sótano, cuya superficte está 
incluida en la general de la vivienda.

Valorado pericialmente en la suma de 
seis millones quinientas mil pesetas.

Piso-vivienda a la izquierda de la esca
lera, en-planta sexta, de la finca site en 
la calle do Berlín, número 5, en el Par
que de las Avenidas, de este capital. Lin
da: frente. Oeste, patio escalera y vivien» 
da derecha, de la propia planta; derecha, 
Sur, calle de Berlín; izquierda, Norte, vi
vienda de la casa número 3 del mismo 
bloque y patio, y fondo, Este, zona ajar
dinada. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1, folio 13, libro .1.058, 
finca número 34.258, inscripción 4.a

Superficie: Ocupa una extensión de cien
to sesenta y cuatro metros con treinta 
y ocho decímetros cuadrados. Le corres
ponde él cuarto trastero designado con 
su.misma denominación en la plante de 
sótano, cuya superficie está incluida en 
la general de la vivienda.

Valorado pericialmente en la suma de 
cinco millones doscientas sesenta y cuatro 
mil ochocietas veinte pesetas.

Una ciento cincuenta y sieteavas partes, 
de garaje situado en la avenida de Bavie- 
ra, número U. en el Parque de las Ave
nidas, de esta Capitel, cuya descripción 
de dicho garaje es la siguiente: Edificio 
destinado a garaje, en la avenida de Ba- 
viera. número 11; de este capital, señala
do en el ulano de urbanización con la 
sigia B-uno, B-diez, enclavado en el de
nominado Parque de las Avenidas, de es
ta capital, enclavado en la confluencia 
sector sudoeste de las avenidas de Améri
ca y Abroñigal, tiene la forma de un 
rectángulo de setenta y uno noventa me
tros de largo por veinte metros de ancho, 

.que arrojan una superficie total de dos 
mil ciento cincuenta y siete metros cua
drados.. Sus linderos generales son: por 
su frente, al Sur, en línea de treinta me
tros, con la avenida de Bavierá: al Este, 
en linea de 71,90 metros, con zona de to- 
rreno que lo separa del bloque diez; al 
Oeste, con zona de terreno que le separa 
del bloque-uno, en línea también de 71,90 
metros; al Norte, en línea de treinta me
tros con avenida de América.

Inscrita en igual Registro de la Propie
dad al folio 191, libro 1.106, finca nú
mero 36.229.

Valorada pericialmente dicha plaza do 
garaje en la suma de trescientas mil pe
setas.

Segundo lote

Rústica, denominada «Xunqueiro», en la 
parroquia de Combanro, Ayuntamiento de 
Poyo (Pontevedra!. Con superficie de 
veintisiete áreas seis centiáreas. * Linda: 
por el Sur, con herederos de Adolfo Calvo 
y además con don José Díaz Obregón, 
antes Rosa Martínez Labral; Oeste, con 
don Bernardo López, muro en medio, ca
rretera y además hoy don José Diaz 
Obregón j don Luis Puente Matalobos; 
Este, el mar; Norte, herederos de Adolfo 
Calvo. Inscrita en el Registro de Ponte
vedra al tomo 454, libro 33 de Poyo, 
folio 168, finca 2.870, inscripción 2.a

Esta finca, en unión de las siete res
tantes que más adelante se describen, for
man hoy día una sola, dedicada a descan
so y recreo de sus propietarios.

Situada en bello paraje con magníficas 
vistas a la ría de Pontevedra.

Valorada pericialmente en la suma de 
ocho millones ciento dieciocho mil pese
tas.
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Rústica, denominada «Xunqueiro», en la 
parroquia de Combarro, municipio de Po
yo (Pontevedra), con una extensión de 
cuatro áreas setenta y una centiáreas. 
Linda: al Norte, con muro y después Adol
fo Calvo y Celso Díaz, este último en 
otra finca que se describirá; Sur, Olega
rio y Juan Uzal; Este, Alfredo Evitas Ro
dríguez, y al Oeste, el mar. Inscrita en 
el Registro de Pontevedra, al tomo 470, 
folio 92. libro 34, finca número 2.941, ins
cripción 1.a

Situación actual del inmueble: Como ya 
queda ándücado para la finca anterior, és
ta, en unión de las siete que se descri
ben, hoy día constituyen una sola dedi
cada a solaz y recreo de sus moradores.

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón cuatrocientas trece mil pesetas.

Rústica, denominada «Xunqueiro», sita 
en * la parroquia de Combarro, Ayunta
miento dé t*oyo (Pontevedra), de su(perfi- 
cie un área cinco centiáreas. Linda: Norte 
y Este, antes "Domingo López, hoy del 
vendedor don Celso Díaz, según el título, 
pero en realidad este lindante sólo lo es 
por el lado Norto y por el Oeste; Este, 
ribera del mar, y al Sur. herederos de 
Francisco Corrales. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pontevedra al 
tomo 470? folió 04, libro 34, finca 2.942, 
inscripción 1.a,

Como ya queda indicado, ésta, en unión 
de las siete que se describen, hoy día 
constituyen una sola.

Valorada pericialmente en la suma de 
trescientas quince mil pesetas.

Rústica, conocida por el nombre de 
■Xunqueiro», sita en la parroquia de Com
barro, municipio de Poyo (Pontevedra), 
con una extensión de un área sets centiá
reas. Linda: Norte, antes Domingo López, 
hoy don José Díaz Obregón; Sur, Rosa 
Martínez Labral, hoy don José Díaz Ohre- 
gón, antes Celso Díaz y Oeste, con don 
■Adolfo Calvo López, hoy don José Díaz 
Obrégón. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra al tomo'470, fo
lio 96, libro W, finca 2.943.

Iguales -características a las ya expre
sadas para las fincas anteriores, por en
contrarse hoy día unida a ellas.

Valorada pericialmente en la suma de 
trescientas dieciocho mil pesetas.

Rústica, conocida por el nombre de 
■Xunqueiro», parroquia do Combarro, mu
nicipio de Poyb (Pontevedra), de-superfi
cie cuarenta centiáreas. Linda: Norte, an
tees Celso Díaz, hoy don José Díaz Obre
gón; Sur, Rosa Martínez Labra!, hoy don 
José Díaz Obregón; Este, con Adolfo Calvo 
Lérez, hoy don José Díaz Obregón, y Oes
te, don José Díaz Obregón. Inscrita en 
igual Registro al tomo 470, folio flú, li
bro 34, finca número 2.944.

Idénticas características a las ante
riores.

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento veinte mil pesetas.

Rústica, denominada «Xunqueiro», sita 
en la parroquia de Combarro, municipio 
de Poyo (Pontevedra), con una extensión 
superficial de tres áreas catorce centiá
reas. Linda: al Norte, Rosa Martínez La- 
bral, antes María Manuela Vázquez; Sur, 
el mar, más del comprador don José Díaz 
Obregón-, Este, muro, en la realidad mar, 
y Oeste, Alfredo Pintos Rodríguez, antes 
Rosario Escerán. Inscrita en igual Regis
tro de Pontevedra al tomo 470, folie 190, 
libro 34, finca, número 2.980, inscrip
ción 1.*

Iguales características a las anteriores 
ya reseñadas.

Valorada pericialmente en la suma de 
novecientas cuarenta y dos mil pesetas.

Rústica, terreno en término municipal 
de Poyo, plantado de eucaliptos, que tiene 
una superficie de cuatrocientos sesenta 
y cuatro metros cuadrados. Linda: al Nor
te, en linea de 19.30 metros, con here
deros de don José Ramírez, con muro 
de cierre; -al Noroeste, en línea de 27 
metros 30 centímetros, con Bernardo Ló
pez, con muro seco; al Sudoeste, en lince, 
de 16 metros, con muro seco; al Sudeste, 
en línea de 27,60 metros, con propiedad 
de don Alfredo (lado del mar), con muro

bajo. Inscrita en igual Registro de Pon
tevedra al tomo 637, folio 99, libro 46,- 
finca .número 4.367.

Situación: Lo ya especificado anterior
mente.

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón trescientas noventa y d06 mil 
pesetas.

Rústica, terreno en término municipal 
de. Poyo, en el lugar conocido por Chán
celas, que tiene una superficie de cuatro
cientos dos metros treinta y siete decíme
tros . cuadrados. Linda.- al Sudoeste, lado 
del mar, con 21,80 metros; al Sudeste, 
en linea de 24 metros, con' muro de la 
finca de Santos y un entrante con lados 
de 3,90 y 3,41 metros; al Oeste, en linea 
de 11 metros, con Bernardo López; id Nor
te, en línea de 21,90 metros, con parte 
del muro, de la propiedad de Alfredo, y 
al Noroeste, en linea de 16,50 metros 
con terrenos del señor Uzel. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ponteve
dra al tomo 637, folio 102, Jibro 46, finca 
número 4.368.

Situación: Como ya se indica anterior
mente, esta finca, en unión de otras siete 
más ya descritas, constituyen hoy dia una 
sola, dedicada a solar y recreo de su 
propietario.

Valorada pericialmente en la suma de 
un millón doscientas siete mil ciento diez 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores:

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 24 de junio del co
mente año, a las once horas.

Que la subasta será en dos lotes por 
separado.

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán loe licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo mo
hos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
valoración de cada una de las fincas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos én 
el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes ai crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin canoelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá, hacer
se a calidad de ceder.

Que los títulos de" propiedad de las fin
cas, suplidos por certificación del Regis
tro, so hallarán de manifiesto en la Se
cretaria. de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por todo imitador, debien 
do conformarse con ellos, no teniendo de 
rocho a exigir ningún otro.

Que la consignación del precio del rema
te so verificará dentro- de los ocho días 
siguientes ai de la aprobación del- mismo.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1081.— 
Ed Juez.—El Secretario.—4.206-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Antonio García-Aguilera y Bazaga, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro cinco de esta capital,’en los autos eje
cutivos Seguidos en dicho Juzgado con 
el número 905/978-A, seguidos a instan
cia de «Europea de Financiación Comer
cia!, S A.», representada por el Procura
dor señor Ortiz Cañavate, contra don 
Francisco Linares Martínez, sobré recla
mación do cantidad, sfr anuncia, por se
gunda vez, en pública subasta, de la fin
ca embargada, cuya descripción es la si
guiente.-

Urbana. —Piso ático, letra A, escalera 
derecha, de la casa en Madrid, calle do 
San Deifin, número 10, con vuelta a la 
de Antonio López. Linda: frente, Oeste,

con rellano, acceso de escalera y vuelo de 
patio interior mancomunado; derecha, 
entrando, Sur,-con piso letra B; izquier
da, Norte, con vuelo de patio interior 

«mancomunado y casa señalada con el nú
mero 5-B, dentro del conjunto propiedad 
de «Promociones Urbanas, S. A.» (PRO- 
MUR), y fondo, Este, con vuelo de calle 
San Delfín.. Consta dó vestíbulo, come
dor-estar, "dos dormitorios, pasillo cuarto 
de baño, cocina, terraza-tendedero. Ocu
pa una superficie útil, aproximada, de se
senta metros y noventa decímetros cua
drados. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es de dos enteros y 
quince centésimas por ciento, respecto del 
valor total del inmueble. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13, de 
Madrid, al tomo 558, libro 470, folio 225, 
finca número £2.243.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la plaza de Castilla, sin número, 
piso 2.a, se ha señalado la hora de once 
de la' mañana del día 16 de junio próxi
mo, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por cien
to de la vez anterior, o sea, la cantidad 
de dos millones cuatrocientas setenta y 
cinco mil pesetas, sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra las dos ter- 

- ceras partes de dicno tipo.
Segunda.—Para tomar parte en la mis

ma deberán consignar previamente los li
citadores el lo por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos .por certificación del 
Registro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzga
do, y los licitadores deberán conformar
se con ellos, sin' tener derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarta.—las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor. Continuarán- subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. .

Quinta.—La consignación del importe 
del remate deberá realizarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1981 — 
José Antonio García-Aguilera.—El Secre
tario, P. S., José Gómez Arribas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 23 de abril de 1981.—V.° B.°- El 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia —El Se
cretario.— 2.335-3.

MARBELLA

Edicto

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de Marbella y su partido,1

Hago saber: Que - en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, nú
mero 434/1980. seguidos a instancia de 

,1a Entidad «Hogla, S. A.», representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Ortiz Sánchez-Lafuente contra la En
tidad «Inversiones y Explotaciones de 
Fincas. Industria y Valores, S. A », que 
tuvo su último domicilio en Madrid, en 
la calle Agustín de Foxá, número 26, 5,°, 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, y en los cuales he acorda
do por medio del presente emplazar a 
dicho demandado, a fio de que en el tér
mino de nueve días comparezca legal
mente en autos, apercibiéndole de que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho y que será 
el de ser declarado en rebeldía

Y con el fin-de que lo acordado tenga 
lugar, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y fijación en ’el 
tablón de anuncios de este Juagado y «So-
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letín Oficial del Estado», expido el pre
sente que firmo en Marte llu a 17 de fe
brero de 1981.—El Juez. José Gonzalo 
Trujillo.—El Secretario.—4.073-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do Juez de Primera Instancia núme 
ro' 1 de Tarragona.

Hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 84/78, al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra don Wladimiro 
Singla. Roca y don Francisco Carcelero 
Font, se ha acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez. la siguiente 
finca: „

Parcela de terreno sita en término de 
Vilaseca, partida «Lladonés», de cabida 
200 metros cuadrados. Linda: por su fren
te, en una línea de lo metros, con la 
carretera de Valencia; por la derecha en
trando, en una línea de 20 metros, con 
resto de finca matriz y más concreta
mente con la parcela número 19; por la 
izquierda, en una longitud de 20 metros, 
con la parcela número 17 de Andrés Gi- 
raltó Aguiló, y por su fondo, en una línea 
de 10 metros, con resto de finca matriz 
y más concretamente con la parcela nú
mero 24.

Que sobre el terreno descrito anterior
mente loe deudores han construido la si
guiente edificación:

Edificio sito en Vilaseca de Solcina, 
calle Barcelona, número 6. Consta de 
planta baja y cinco plantas más en alto, 
destinadas todas ellas a almacenes indus
triales, con dos aseos en cada una de 
ellas, con ducha y lavabo y dos vesti- 
dores.

La superficie total de las seis plantas 
es de 200 metros cuadrados en planta 
baja y 170 metros cuadrados por planta, 
y la del terreno donde se asienta el in
mueble es de 200 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 904, libro 240 de Vila- 
seca, folio 66. finca 10.013, inscripción 
segunda.

Libre de cargas.
Valorada a efectos de esta subasta en 

7.875.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 16 de 
junio próximo, a las once treinta hora9, 
siendo requisito indispensable para tomar 
parte en ella consignar previamente el 10 
por 100 de dicho tipo, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran, con facultad 
de ceder a tercero el remate.

Se advierte á los licitadores que los 
autos y la certificación que establece el 
indicado precepto están de manifiesto en 
la Secretarla de este Juzgado, no permi
tiéndose exigir otros.

. Dado en Tarragona, a 28 de abril de 
1981.—El Secretario del Juzgado.—El Juez, 
Fernando Jareño Cortijo.—7.627-E,

VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado ra
dica procedimiento judicial sumario del 
artículo 13l de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Entidad Caja de Ahorros 
do Valencia contra don José María Te- 
rradez Rodríguez y doña Rose Pons Gó
mez en los cuales se ha abordado sacar 
a la venta en pública subasta, en un solo 
lote, término de veinte dias y precio fi
jado de común acuerdo por las partes 
en la escriture base del procedimiento, 
los bienes siguientes;

•Parcela de terreno solar sito en tér
mino de Monserrat, partida del Llooh, 
con frontera recayente a las calles Caja 
de Ahorros, Cura José María Plá y. en

parte, a la palle Dos de Mayo Ocupa 
una superficie de dos mil seiscientos cua
renta y tres metros setenta y cuatro de
címetros cuadrados, y linda- Norte, con 
la calis del Cura José María Plá, y resto 
solar de José Giner Sastre; Sur con Ra- 
fael López Esteve. Miguel Navarro, calle 
Dos de Mayo y parte posterior de las 
casas de los señores Eladio Martínez Ca- 
latayud. Antonio Navarro Navarro, Vi
cente Navarro Cervoró y Joee Bosch; Es
te, calle Caja de Ahorros y Rafael Es
teve Llopis, y Oeste, casa ce Anita Es
talles.»

Titulo: El de compra a don RAíaol Bell- 
vér Martínez, por mitades indivisas entre 
los mismos, según escritura autorizada 
por el Notario de ésta capital don Fran
cisco Ramón Grima Reig en 21 de marzo 
de 1074.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Cariet al tomo 1 306, libro 154 
de Monserrat, folio 70, finca número 
5.644, inscripción primera -

Valorada en 5.300.000 pesetas.

Para cuyo remate se ha señaiado én 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, el día 8 de junio 
próximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1. « Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.» del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría.

2. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

3. a Que servirá de tipo para la subasta 
el palctado en la escritura de constitución 
de hipoteca anteriormente expresado, y 
que no se admitirá postura que sea in
ferior a dicho tipo.

4. a Que con excepción del acreedor to
dos los postores que deseen tomar "parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, cuyas consigna
ciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en ?u caso, como parte del precio 
de la venta.

5. a Que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a 
del referido artículo 131 de la Ley'Hipote
caria, o si no las acepta no le será ad
mitida la proposición.

6. a Que la Entidad actora, Caja de 
Ahorros de Valencia, goza de los bene
ficios de pobreza.

Valencia a 10 de abril de 1981— El Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón Serra.—El 
Secretario.— 6.51/9-E.

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.387 de 1980, se tramita pro
cedimiento judicial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instado por la Caja de 
Ahorros de Valenfta, representada por el 
Procurador señor Higuera,.‘contra «Ele- 
vasal, S. A.», en el cual he qcordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 11 de 
junio próximo, a las doce horas, en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán ios licitadores consignar previa
mente en la Mesa d.el Juzgado, o en el 
establecimiento destinado aj efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por loo del tipo señalado 
para la subasta. Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

- C) Los autos y la certificación del Re
gistro, prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán ‘de
recho a exigir ninguna otra.'

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

- Bienes objeto de está subasta

Pabellón industrial de planta baja, sito 
en término de Liria, partida Colladito 
de los Perros, conocido también por Ca
bezo del Aguila, que mide 2.504 metros 
cuadrados y linda por todos sus vientos 
con terrenos propios, a donde tiene luces 
y vistas, cuyos terrenos propios miden 
una superficie de 2.300 metros cuadra
dos, constituyendo todo —pabellón y te
rreno que lo rodea— una sola finca de 
4.304 metros cuadrados, que linda: Norte, 
parcela 33 de Carmen Montero Igual; 
Sur, finca de don Ramón Picher Buena
ventura y don Federico Máñez Martínez; 
Este, el camino viejo da Casinos, y Oeste, 
parcela 39 de los herederos de Manuel 
Santes.

Valorada en 10.725.000 pesetas.

Dado en Valencia, a 15 de abril de 1981. 
El Secretario.—El Juez, Augusto Monzón 
Serra.—7.629-E.

JUZGADOS DE DISTRITO

MADRIDEJOS 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa 
do Madridejos (Toledo), en proveído de 
esta fecha, recaído en autos de juicio de 
faltas número 40/80, seguidos en este 
Juzgado por denuncia de, don José Anto
nia Rodríguez Macías, contra Pedro José» 
Mora Zamora, por daños en accidente de 
circulación, ha acordado se cite al de
nunciante perjudicado don José Antón.o 
Rodríguez Maclas y al conductor don Ra
fael Jiménez García, ambos en descono
cido paradero, para que el próximo día 
9 de junio de 1981, a ^es once horas, 
comparezcan en , la Sala de Audiencias 

' de este Juzgado de Distrito, 6ito en caiie 
Cruces, 9, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, debien
do comparecer con ias pruebas de que 
intenten valerse y haciéndoles saber que 
conforme al artículo 8 del Decreto do 
21 de noviembre de 1952, pueden dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que en el acto dei jui
cio presente las pruebas de descargo que 
tengan, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado«, al objeto de que sirva 
de citación en forma legal al denuncian
te perjudicado don José Antonio Rodrí
guez Macías y al conductor don Rafael 
Jiménez García, actualmente en descono
cido paradero, expido la presente en Ma
dridejos a 11 de abril de 1981.—El Se
cretario, Pedro Saldaña Peña.—6.500-E.


